


SÍNTESIS INFORMATIVA
NACIONAL

COVID-19 
FASE 3

DOMINGO 28  DE MARZO DE 2021

REPORTE

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
"2021 :  AÑO DE LA INDEPENDENCIA" 



19 

PÁGINA 

0 

FECHA 

28/03/2021 
N A C I O N A L 

 
 
   
  
  
  
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
Fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/625501/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.27.pdf 

Mapa interactivo COVID-19 en México Tasa de incidencia de Casos Activos:  https://covid19.sinave.gob.mx 
 

 
 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/625501/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.27.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


1                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

                 "2021, Año de la Independencia"     

 

 

COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 27 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 224 mil 767 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 201 mil 429 defunciones y 440 mil 342 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

 

Prevén tercera ola de contagios Covid.- Especialistas advirtieron que las salidas 

de vacacionistas por Semana Santa traerán consigo una tercera ola de 

contagios que podría vulnerar la salud de 6 de cada 10 mexicanos, quienes 

hasta el momento no tienen protección contra Covid-19. Malaquías López 

Cervantes, profesor de Salud Pública en la Facultad de Medicina de la UNAM, 

indicó que, con base en estimaciones, la población que ha alcanzado la 

inmunidad por haber enfermado o recibir la vacuna es de 40 por ciento, por lo 

que el resto está en riesgo de contraer el virus y propagarlo entre sus contactos. 

[REFORMA] 

 

Reportan estados 687% más muertes por sospecha de Covid que Ssa.- Entre 

enero de 2020 y febrero de 2021, la mitad de los estados del país ha registrado 

687% más decesos por sospecha de coronavirus respecto de los que dio a 

conocer el gobierno federal hasta el 22 de marzo de este año. Durante ese 

lapso, en 16 entidades se han reportado, por lo menos, 31 mil 754 muertes por 

28 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/625501/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.27.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_REF_0_PREVENTERCERAOLA.pdf
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presunto Covid-19, indican datos de autoridades de Salud estatales y registros 

civiles locales obtenidos vía Transparencia. [UNIVERSAL] 

 

Cuenta México con más de 10 millones de vacunas.- El primer embarque de 

vacunas contra Covid-19 de la farmacéutica china CanSino Biologics, con 65 

mil dosis ”envasadas para uso inmediato” llegó la madrugada del sábado al 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM). Pedro Zenteno 

Santaella, director general de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México 

(Birmex), adelantó que entre está semana y la próxima llegarán al país 2.7 

millones de dosis en préstamo que acordaron los presidentes de México y 

Estados Unidos. [JORNADA] 

 

Ofrece CanSino “decenas de millones de dosis” a Covax.- El laboratorio Chino 

CanSino está en conversaciones con varios países europeos sobre pedidos de 

su vacuna y propuso proporcionar “decenas de millones de dosis” del fármaco 

al mecanismo internacional Covax. Tres estados miembros de la Unión Europea 

se han acercado al desarrollador de antígenos con sede en Tianjin  para discutir 

una posible compra, indicó Pierre Morgon, vicepresidente a cargo de su 

negocio internacional, quien se negó a identificar a los tres países. [JORNADA] 

 

Cierran acceso a playas por Semana Santa.- Para evitar un repunte de 

contagios, tres entidades decidieron cerrar los accesos para algunas de sus 

playas durante Semana Santa, mientras que una más endurecerá sus medidas. 

En Baja California Sur, autoridades determinaron el cierre de la playa del 

malecón de La Paz, así como el andador para el uso peatonal en horario 

vespertino. Se encontrará cerrado el acceso tanto a la zona de playa como a 

los andadores, desde las 18:00 hasta las 6:00 horas. [UNIVERSAL] 

 

Niños sufren por pandemia, pero de hambre.- En la Montaña de Guerrero, la 

emergencia sanitaria por covid-19 se vive de forma diferente y los niños son los 

grandes damnificados. A diferencia de lo que pasa en ciudades del país, aquí 

la preocupación no es usar cubrebocas, gel antibacterial o asistir a clases a 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_UNI_0_REPORTANESTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_JOR_0_CUENTAMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_JOR_0_OFRECECANSINO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_UNI_0_CIERRANACCESOAPLAYAS.pdf
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distancia sino conseguir el sustento familiar. El rezago social que ya de por sí 

padece la población infantil indígena, se recrudeció por el hambre y la 

irrupción del nuevo coronavirus. [EXCÉLSIOR] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_EXC_0_NINOSSUFREN.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sie.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ver.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
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Número de Notas Legislativas: 65 

Número de Fotos: 22 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DESAFUERO DEL GOBERNADOR TAMAULIPAS 

 

Impugna Cámara ante Corte ‘blindaje’ a Cabeza de Vaca.- Los abogados 

de la Cámara de Diputados interpusieron ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación la demanda de controversia constitucional contra el acuerdo 

que emitió el Congreso de Tamaulipas sobre la homologación de atribuciones 

para emitir declaración de procedencia, todo por el caso de Francisco Javier 

García Cabeza de Vaca. Dicha demanda fue signada por la diputada Dulce 

María Sauri Riancho, en su calidad de presidenta de la Mesa Directiva y 

representante legal de la Cámara de Diputados. [LUCES DEL SIGLO]  

 

Acusan montaje a Cabeza de Vaca.- Las denuncias de la Fiscalía General de 

la República (FGR) y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) contra el 

gobernador Francisco García Cabeza de Vaca son sólo montajes y 

situaciones armadas del caso, afirmó el Auditor de Tamaulipas. "Es una 

información que hasta este momento no hemos visto nada, nada que sea 

real, todo es una cortina de humo que se ha hecho alrededor de todos estos 

temas, como los hemos visto con anterioridad", aseveró Jorge Espino Ascanio, 

titular de la Auditoría Superior del Estado. "Mientras no exista nada 

absolutamente probado y todo sean dichos sin las pruebas elementales, pues, 

la verdad es que no nos merece opinión, más que decir son puras situaciones 

armadas para este caso", agregó. El mandatario panista afronta un proceso 

de desafuero en la Cámara de Diputados por los delitos de delincuencia 

organizada, lavado de dinero y defraudación fiscal. [REFORMA] [SOL DE 

MÉXICO] 

28 de marzo de 21 

https://www.scjn.gob.mx/
https://www.scjn.gob.mx/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_LUCES_0_IMPUGNACAMARA_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_REF_10_ACUSANMONTAJE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_SOL_7_BUSCANDANARNOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_SOL_7_BUSCANDANARNOS.pdf
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LEY DE INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

Diputados interponen 2do. recurso vs. suspensión a reforma eléctrica.- El 

coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier, confirmó que la 

Cámara de Diputados interpuso una segunda impugnación contra la 

suspensión definitiva que jueces emitieron para frenar la reforma a la Ley a la 

Industria Eléctrica recién aprobada. En esta nueva queja, se argumenta que 

al otorgar la suspensión definitiva, el juez violó las reglas del debido proceso; 

se advierte que decidió no observar lo resuelto por los Magistrados, quienes 

indicaron que la suspensión no era procedente para quien no la solicitó sino 

solamente aplicaba para quien la pidió expresamente. [UNIVERSAL] 

[REFORMA] [MILENIO] [JORNADA] [PULSO SAN LUIS] [POLÍTICO MX] [NORTE] 

[DIARIO MX] [CCO NOTICIAS] [SIGLO DE DURANGO] [EXCÉLSIOR] [JORNADA] 

 

Reforma Energética del Ejecutivo corre riesgo de ser también impugnada, 

advierte PRD.- La Reforma Energética enviada este viernes por el Ejecutivo 

Federal a la Cámara de Diputados busca coartar la participación de los 

permisionarios que, a raíz de la liberación de los permisos de importación de 

gasolinas y diésel, así como la determinación de la gasolina y el diésel a 

precios de mercado, han estado importando gasolina y diésel del Estado de 

Texas de la Unión Americana, y al ofrecer mejores precios y/o servicios, han 

ganado mercado a Pemex, entre los consumidores nacionales. Por ello, el 

grupo parlamentario del PRD en el recinto legislativo de San Lázaro advirtió 

que la reforma energética enviada por el Ejecutivo Federal a la Cámara de 

Diputados corre la misma suerte de ser impugnada, como sucedió con la Ley 

a la Industria Eléctrica. [UNIVERSAL] [CAPITAL]  

 

Ley de Hidrocarburos terminará suspendida como la Ley Eléctrica.- De 

concretarse la Ley de Hidrocarburos está tendrá el destino de la recién 

aprobada reforma eléctrica: será impugnada y suspendida, señalaron 

diputados federales del PRD. [CRÓNICA] 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/c%2525C3%2525B3mo-fue-el-d%2525C3%2525ADa-que-l%2525C3%2525B3pez-mateos-nacionaliz%2525C3%2525B3-la-industria-el%2525C3%2525A9ctrica/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/c%2525C3%2525B3mo-fue-el-d%2525C3%2525ADa-que-l%2525C3%2525B3pez-mateos-nacionaliz%2525C3%2525B3-la-industria-el%2525C3%2525A9ctrica/
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSPRESENTAN_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_REFORMA_0_PRESENTANANTEPJ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_MILENIO_0_DIPUTADOSINTERPONEN_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_JORNADA_0_BANCADADEMORENA_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_PULSO_0_DIPUTADOSPRESENTAN_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_POLITICO_0_DIPUTADOSINTERPONEN_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_NORTE_0_PRESENTANANTEPJ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_DIARIOMX_0_PRESENTANANTEPJ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CCONOTICIAS_0_DIPUTADOSINTERPONEN_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_SIGLODURANGO_0_CAMARADEDIPUTADOSPRESENTA_IM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_EXC_0_SOLICITANRECURSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_JOR_0_BANCADAMORENISTA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_UNIVERSAL_0_CONTRARREFORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAPITAL_0_REFORMAENERGETICA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_CRO_0_PRDAFIRMA.pdf
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Iniciativa en sector energía acabará con anomalías: Morena.- Senadores de 

Morena respaldaron la decisión del presidente Andrés Manuel López Obrador 

de fortalecer a Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), a fin de recuperar la rectoría del Estado en recursos 

energéticos. En entrevistas por separado, Martí Batres y Napoleón Gómez 

Urrutia coincidieron en que la reforma a la Ley de Hidrocarburos que el 

Ejecutivo federal mandó a la Cámara de Diputados va en ese sentido, con 

perfil visionario al establecer la preponderancia de las empresas públicas y 

obligar a las trasnacionales a ajustarse a la legalidad. [JORNADA] 

 

Columna / Frentes Políticos /  Lucha de gigantes.-  El desarrollo de las naciones 

nunca se da como cuchillo en mantequilla y menos donde la democracia 

tiene tantos rostros. Una reforma tiene sumidos a los Poderes en una batalla 

legal que no será sencillo desenredar. Ignacio Mier Velazco, presidente de la 

Jucopo en la Cámara de Diputados, solicitó un recurso de revisión, ante la 

suspensión que otorgó el Poder Judicial a la Ley de la Industria Eléctrica, por 

considerar que afectó el trabajo del Poder Legislativo. Jurídicamente quedó 

constancia de que la decisión transgrede la Ley de Amparo y genera 

perjuicio al interés social. Que el juez violó las reglas del debido proceso, pues, 

aseguran, no cuenta con facultades para impedir que se aplique la ley. Y 

mientras se sumergen en el laberinto jurídico, el recurso energético sigue al 

alza. Denle prisa, ¿no? [EXCÉLSIOR/p13] 

 

Artículo / Elisur Arteaga Nava y Sergio Charbel Olvera / Comunidad 

internacional y derechos humanos.- El Presidente de la República ha 

amenazado, con que si los particulares siguen obstaculizando su reforma en 

materia energética, con amparos y suspensiones , va a reformar la 

Constitución Política para impedirlo, conociéndolo y sabiéndolo que puede 

hacerlo, pues la intervención del Congreso de la Unión y de las legislaturas de 

las entidades, federativas son un mero trámite, hay que tomar en serio su 

amenaza. [PROCESO/p52-53] 

 

Columna / Kenia López Rabadán / Los derechos de las mujeres. Un lobo con 

piel de oveja.- Para Morena y el presidente de la República no ha sido 

suficiente tener mucho poder, ellos quieren tenerlo todo para amedrentar o 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_JOR_0_INICIATIVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_EXC_13_FRENTESPOLITICOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_PROCESO_52,53_ELISURARTEAGA.pdf
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destruir las instituciones que vayan en contra de sus ambiciones. La ley es 

clara y en la oposición estamos listos para detener sus embates y defender la 

democracia. Ejemplo de lo anterior es que López Obrador amenaza al Poder 

Judicial para así proteger una reforma energética inconstitucional, regresiva y 

contaminante. Peor aún, el 17 de marzo, durante su conferencia matutina 

señaló que “si lo determinan jueces de que es inconstitucional, y que no 

puede proceder, enviaría una iniciativa de reforma a la Constitución” es decir 

que buscará a toda costa, contra viento y marea, hacer su capricho una 

realidad. Algo que deben entender en Palacio Nacional es que el Congreso 

de la Unión no es la oficialía de partes del Ejecutivo Federal, punto. 

[SIEMPRE/p11] 

 

Editorial / Ley de Hidrocarburos: soberanía y desarrollo nacional.- En medio de 

la disputa judicial en torno a la Ley de la Industria Eléctrica aprobada a 

principios de mes, el viernes el presidente Andrés Manuel López Obrador envió 

a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a la Ley de 

Hidrocarburos en la que se plantea como un imperativo el fortalecimiento de 

las empresas estatales de energía Petróleos Mexicanos (Pemex) y Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) "como garantes de la seguridad, así como de la 

soberanía energética y la palanca del desarrollo nacional para detonar un 

efecto multiplicador en el sector privado". En alusión a eventos como las 

heladas que el mes pasado azotaron al sur de Estados Unidos y norte de 

México, la iniciativa señala que "la escasez, el desabasto y las interrupciones 

en el suministro de hidrocarburos y petrolíferos son riesgos a la seguridad 

energética que podrían afectar gravemente a la estabilidad del país". 

[JORNADA/p2] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

 

Pega más a mujeres la escasez de trabajo.- En el primer año de la pandemia 

de Covid-19, más de un millón de mujeres salieron del mercado laboral, y, las 

que lograron conservar sus empleos, vieron empeorar sus condiciones de 

trabajo. La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) indica que, 

entre enero y diciembre de 2020, la participación laboral de las mujeres en el 

país se redujo de 45.4 por ciento a 42.4 por ciento. En total, la población 

femenina ocupada pasó de 21 millones 868 mil a 20 millones 726 mil personas, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_11_LOSDERECHOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_JOR_2_LEYDEHIDROCARBUROS.pdf
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es decir, un millón 141 mil mujeres dejaron de formar parte de la población 

ocupada. Fabiola Loya, coordinadora de Movimiento Ciudadano en la 

Cámara de Diputados, afirma que las políticas públicas del actual Gobierno 

carecen de perspectiva de género, porque ven a las mujeres como 

integrantes de grupos vulnerables y no como un grupo vulnerable en sí y con 

necesidades específicas. [REFORMA] 

 

Piden que etiquetado de productos, cuyo uso genere residuos, contenga 

información para su reciclaje.- El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) 

propuso reformar la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, con el objetivo de establecer que los productos cuyo uso genere 

residuos expresarán en sus etiquetas, envases o embalajes, las instrucciones 

con toda la información necesaria para un adecuado tratamiento para su 

reutilización, reciclaje, composteo o disposición final.  Además, informar en los 

medios donde se da publicidad a dichos productos, sobre sus impactos al 

ambiente y a la salud si no se desechan de la forma especificada. [BOLETÍN] 

[VIVE COATZA] 

 

INE SOBRERREPRESENTACIÓN 

 

No a una mayoría artificial.- Para el autor del libro Servidores de la Nación. La 

operación política del gobierno de la 4T, Rafael Hernández Estrada, las 

medidas que está tomando el INE para evitar la sobrerrepresentación son 

oportunas y al hacerse antes de las elecciones significa que no hay un 

destinatario preciso. De acuerdo a nuestro entrevistado, la actual medida se 

debe a que en la pasada elección federal la coalición que encabezó 

Morena obtuvo, burlando la ley, más legisladores de los que le correspondían. 

“El problema es que en el 2018 se presentó una situación en la que Morena y 

su coalición llamada Juntos Haremos Historia, hicieron una trampa, una 

maniobra para burlar lo que dice la Constitución. Esta maniobra consistió en 

sembrar candidatos a diputados de Morena como si fueran postulados por 

algún otro de los partidos que formaban su alianza, que en ese entonces eran 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_REF_1,16_PEGAMASAMUJERES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAMARA_0_PIDENQUEETIQUETADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_VIVECOATZA_0_PIDENQUEETIQUETADO.pdf
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el PT y el PES, de manera que los triunfos que aquellos candidatos obtuvieron 

no se le contabilizaran a Morena sino a otro partido y, por lo tanto, Morena 

recibió en la asignación de diputados de representación proporcional un 

número que en los hechos rebasó el límite a la sobrerrepresentación que pone 

la Constitución, esto fue tan grave que le dio a Morena, como partido solo, la 

mayoría absoluta en la Cámara de Diputados, 251 legisladores, y 

contabilizando a sus aliados los acercó a la mayoría calificada que tiene 

capacidades para reformar la Constitución, para hacer nombramientos tan 

importantes como los de las autoridades de Hacienda, los propios consejeros 

del INE y otros, incluso juicios políticos con los que ahora esa mayoría artificial 

amenaza a gobernadores de oposición, a magistrados de la Suprema Corte 

de Justicia, al Auditor Superior de la Federación. [SIEMPRE] 

 

El INE ahora busca regular lo que solapó por años.- El diagnóstico de los 

expertos sobre la reforma electoral que se aprobó en 2007 es contundente: 

sobrerregula los procesos electorales y esta situación a su vez origina 

limitaciones a la libertad de expresión y el derecho a la información; 

judicialización de las elecciones, propiciando que sean los tribunales y no los 

ciudadanos los que decidan el resultado de los comicios y litigiosidad de las 

contiendas, es decir, la presentación sistemática de demandas, quejas e 

impugnaciones que entorpecen el desarrollo de los procesos electorales 

(campañas, jornada electoral, cómputo de votos y emisión de resultados). 

Ahora, frente al proceso electoral más grande de la historia de México, en el 

que se elegirán más de 21 mil cargos de representación popular, entre ellos la 

Cámara de Diputados, 15 gubernaturas, 30 Congresos locales y más de mil 

presidencias municipales, el Instituto Nacional Electoral (INE) considera que es 

momento para reglamentar situaciones que por años no acertó a regular, o 

de las que simplemente se hizo de la vista gorda. 

Esta determinación “repentina” de varios consejeros electorales abona a la 

confrontación entre las fuerzas políticas, así como entre el propio organismo 

electoral y los legisladores de diversos partidos representados en el Senado de 

la República y la Cámara de Diputados. [VÉRTIGO] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_SIEMPRE_16,18_ENTREVISTARAFAELHERNANDEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_VERTIGO_8,12_ELINEAHORA.pdf
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Consideran a AMLO vocero de Morena.- El Presidente Andrés Manuel López 

Obrador no puede ser el vocero de su partido, tiene que recordar que 

gobierna para todos y no debe interferir en el proceso electoral para no 

afectar la equidad de la contienda, alertaron los ex consejeros electorales 

Benito Nacif y Alfredo Figueroa. En entrevistas por separado, expresaron su 

preocupación por las declaraciones del Mandatario contra el INE, ante la 

cancelación de candidaturas de Morena y la emisión de lineamientos para 

garantizar se respete el tope de sobrerrepresentación en la Cámara de 

Diputados. [REFORMA] 

 

Columna / Carlos Elizondo / Desprestigiar.-  (…)La andanada contra el INE se 

da en el marco de la determinación por parte de éste de hacer cumplir el 

artículo 54 de la Constitución: "En ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación nacional emitida". En las urnas en el 2018, Morena 

obtuvo el 37.16 por ciento de los votos para diputaciones federales. Le 

hubieran tocado no más de 45.16 de éstos. Hoy Morena tiene el 51.4 por 

ciento de los diputados. Asimismo, en las urnas en el 2018, la coalición Juntos 
Haremos Historia obtuvo el 43.5 por ciento de los votos para diputaciones 

federales. Le deberían de haber tocado no más de 51.5 de éstos. Hoy tiene el 

64 por ciento de los diputados. [REFORMA/p9] 

 

Columna / Bajo Reserva / ** Sed de venganza en Morena.- Nos cuentan que 

el choque entre el presidente, Andrés Manuel López Obrador y el Instituto 

Nacional Electoral (INE), por cancelar candidaturas de Morena y por limitar la 

asignación de plurinominales para evitar la sobrerrepresentación, no quedará 

ahí. Nos cuentan que desde la Cámara de Diputados tienen mucho que decir 

de este tema y los legisladores de la Cuarta Transformación no se quedarán 

de brazos cruzados para salir a respaldar al titular del Ejecutivo. Nos recuerdan 

que ya en la semana, el vicecoordinador del PT, Gerardo Fernández Noroña 

pidió apresurar el juicio político que se presentó contra el consejero 

presidente, Lorenzo Córdova y el consejero Ciro Murayama. En caso de volver 

a ganar la mayoría de la Cámara en junio, el partido dominante regresará 

con la intención de cambiar las reglas electorales, reglas que, por cierto, 

estuvieron vigentes en la victoria de López Obrador en 2018. [UNIVERSAL/p2] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_REF_2_CONSIDERANAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_REF_9_CARLOSELIZONDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_UNI_3_BAJORESERVA.pdf
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Columna / Raúl Eduardo Bonifaz / Selva Chiapas/ La sobrerrepresentación y el 

INE.- En la etapa de selección de candidatos de partidos y coaliciones, el INE 

emite reglas relativas a la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados. El 

asunto refiere al principio constitucional que señala: “en ningún caso, un 

partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios (de mayoría y de representación proporcional) que representen un 

porcentaje del total de la Cámara que exceda en 8 puntos a su porcentaje 

de votación nacional emitida”. Esto es lo que limita que una sola fuerza 

partidista tenga acceso a la asignación de todos los diputados de 

representación proporcional. [SIEMPRE/p19] 

 

Columna / Lourdes Mendoza / Estilos/ “Hago siempre lo que quiero”.- Y mi 

palabra es la ley”. Esta frase de la archifamosa canción El rey, de José Alfredo 

Jiménez, resume lo que para Carlos Elizondo Mayer ha sido el gobierno de 

Andrés Manuel López Obrador y es también el título de su más reciente libro… 

El libro toca también el tema de la sobrerrepresentación de Morena en el 

Poder Legislativo. Nos recuerda que la coalición Juntos haremos historia 

obtuvo 46% de los votos de la elección legislativa de 2018 y, de acuerdo a la 

Constitución, no podría estar sobrerrepresentada en más de ocho puntos 

porcentuales: aunque el máximo es 54% de espacios en la Cámara de 

Diputados, tiene 68 por ciento. “Lo que hizo Morena en 2018 fue la madre de 

todos los fraudes al espíritu de la Constitución”, sentencia el escritor. 

[VÉRTIGO/p32] 

 

Columna / Sufragio Efectivo / Breves.- El INE aprobó una nueva fórmula de 

asignación de las curules plurinominales en la Cámara de Diputados que 

correspondan a los partidos políticos. Se busca que “en ningún caso un 

partido pueda contar con un número de diputados por ambos principios 

(mayoría y plurinominales) que representen un porcentaje del total de la 

Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional 

emitida”, es decir, evita la sobrerrepresentación. [VÉRTIGO/p38] 

 

Columna / Rodolfo Torres / El INE construye las causas de su propio naufragio.-  

El pasado 19 de marzo el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó por mayoría de votos un acuerdo (INE/CG193/2021) “por el que se 

determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de 

las curules por el principio de representación proporcional en la Cámara de 

Diputados, que correspondan a los partidos políticos nacionales con base en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_19_SELVACHIAPAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_VERTIGO_32_ESTILOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_VERTIGO_38_SUFRAGIOEFECTIVO.pdf
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los resultados que obtengan en la jornada electoral a celebrarse el seis de 

junio de dos mil veintiuno”. Se trata de un acuerdo que violenta la 

autenticidad y efectividad del voto de los ciudadanos; la legalidad -en tanto 

transgrede una norma constitucional expresa- y la certeza que debe 

prevalecer en las elecciones. [CRÓNICA/p3] 

 

Columnas / Sacapuntas / ** El turno de Nahle.- Lista está la secretaria de 

Energía, Rocío Nahle, para explicar, mediáticamente y en el Congreso, el 

abecé de la iniciativa de reforma a la ley de hidrocarburos que envió el 

Presidente López Obrador a la Cámara de Diputados. El eje de la propuesta, 

nos adelantan, es erradicar el contrabando y la alteración de los 

combustibles que se distribuyen en el país. [HERALDO/p2] 

 

Columna / David Gutiérrez / Perro Mundo / Comunicación presidencial, los 

mirreyes del INE y energía.- (…)Muy respetuosos del marco constitucional los 

dos mirreyes del INE que ni nombrar hace falta, los mismos que intentaron 

boicotear el voto contra el Ancien Régime en 2018 durante precampaña, 

campaña y veda electoral ante un sinfín de irregularidades haciéndose de la 

vista gorda, dieron a conocer hace tres días y al cuarto para las tres, una 

fórmula para “evitar la sobrerrepresentación de Morena” en el Congreso, 

además de tumbarle un buen número de candidaturas populares por no 

reportar a tiempo gastos de precampaña de catorce mil pesos, de ese 

tamaño la hipocresía del presidente consejero que se hizo de la vista gorda 

con el monumental fraude de Monex y otra serie de chicanadas que le 

permitieron a Peña Nieto comprar la Presidencia de la República a billetazo y 

a Calderón robarla. [CRÓNICA/p4] 

 

DIPUTADOS 

 

Imparten conferencia magistral “Caída histórica de Tenochtitlán”.- La 

Cámara de Diputados, a través de la Biblioteca Legislativa y el Espacio 

Cultural San Lázaro, presentó de manera virtual la conferencia magistral 

“Caída histórica de Tenochtitlán”, impartida por Rodrigo Martínez Baracs, en 

el marco del programa “México 2021. Fundaciones y Conquistas”, que 

comprende una serie de actividades dedicadas a acontecimientos 

esenciales de la historia del país. La Cámara de Diputados, a través de la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_CRO_3_ELINECONTRUYE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_HER_2_SACAPUNTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_CRO_4_PERROMUNDO.pdf
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Biblioteca Legislativa y el Espacio Cultural San Lázaro, presentó de manera 

virtual la conferencia magistral “Caída histórica de Tenochtitlán”, impartida 

por Rodrigo Martínez Baracs, en el marco del programa “México 2021. 

Fundaciones y Conquistas”, que comprende una serie de actividades 

dedicadas a acontecimientos esenciales de la historia del país. [BOLETÍN]  

 

Beneficia ley de mariguana a 6 de cada 10 acusados.- La ampliación en la 

cantidad de mariguana permitida para consumo personal beneficiará a 6 de 

cada 10 personas adultas que actualmente están acusadas por posesión 

simple de esa droga, según datos del Inegi y especialistas. En el caso de los 

adolescentes, el beneficio alcanzaría a 9 de cada 10 imputados por poseer 

cannabis. La nueva legislación, aprobada en la Cámara de Diputados y 

devuelta al Senado para que dé su aval, amplía de 5 a 200 gramos la 

cantidad de mariguana permitida para consumo personal. [REFORMA] 

 

Artículo / Segundo aniversario de la Guardia Nacional.- (…)Luego de una 

serie de trascendentales reformas, hubieron de discutirse y aprobarse diversos 

ordenamientos legales, para que de forma consistente la Guardia Nacional 

iniciara su despliegue por todo el territorio nacional. Cabe recordar, que en la 

sesión de aprobación en la Cámara de Senadores, fue aprobada por todos 

los votos a favor de los legisladores. Ni una abstención y ningún voto en 

contra. En la Cámara de Diputados, solo se contabilizó un voto en contra. Lo 

mismo sucedió en todos los Congresos Locales, en donde la iniciativa para 

crear la Guardia Nacional, no tuvo obstáculo alguno para ser promulgada. 

[SOL DE MÉXICO/p16] 

 

Columna / Alejandro Sánchez / Contra las Cuerdas / El silencio de Beatriz 

Paredes.- Las llamadas no paran de sonar en el teléfono de Beatriz Paredes 

Rangel e integrantes de su primer equipo de comunicación, buscan conocer 

su versión sobre el expediente judicial que la incluye en la nómina secreta de 

César Duarte, encarcelado por tejer una red de corrupción que le permitió 

saquear más de seis mil millones de pesos de la tesorería de Chihuahua. (…)La 

relación entre ambos se hizo más fuerte cuando coincidieron como diputados 

federales en la LVIII legislatura, de 2000 a 2003. La política de Tlaxcala era la 

coordinadora del PRI en la Cámara de Diputados, misma que cobró gran 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAMARA_0_IMPARTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_REF_1,3_BENEFICIALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SOL_16_JAVIEROLIVA.pdf
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fuerza y relevancia por volverse, después de casi 72 años ininterrumpidos, en 

la oposición del primer gobierno distinto al de su partido, después del triunfo 

histórico del panista Vicente Fox. Esa posición le permitió pasar a la 

presidencia de la Mesa Directiva del Palacio Legislativo de San Lázaro y seguir 

al frente de la Junta de Coordinación Política. [HERALDO] 

 

Editorial / Beatriz Pagés / Morena. En el espejo de la derrota.- Morena sabe 

que puede perder la mayoría absoluta en la Cámara de Diputados. Sabe que 

las encuestas empiezan a reflejar el desastre provocado por el gobierno en los 

hogares, que sus candidatos malos y corruptos no superan el 50 por ciento de 

la intención de voto y que esta vez no serán catapultados por la candidatura 

de López Obrador. Morena es el rostro de una administración a todas luces 

incompetente. Aunque la aprobación del presidente todavía se mantiene 

arriba, desciende cada vez más su aceptación y credibilidad. El grupo GEA 

acaba de publicar la primera encuesta de opinión sin ataduras donde el 

fracaso del régimen es evidente.  [SIEMPRE/p4-5] 

 

Columna / Lorenzo Meyer / Agenda Ciudadana / El campo antes de la 

batalla.- El proyecto encabezado por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) se centra en la voluntad de modificar el régimen político 

formado a lo largo de todo un siglo -desde la adopción de la Constitución de 

1917 a la victoria electoral de AMLO en 2018- pero sin echar mano de la 

violencia revolucionaria. La idea es mover el centro de gravedad del régimen 

hacia la izquierda vía votos. (…)Las elecciones intermedias se van a 

desarrollar en un ambiente de aparente contradicción en el sistema de 

partidos: por un lado, gran pluralismo -10 partidos nacionales y 60 registrados 

a nivel local- pero, a la vez, dicotomía, pues al final el elector tendrá que 

optar entre apoyar a la coalición encabezada por AMLO o al bloque que se 

opone radicalmente a su proyecto. El punto medio es, literalmente, tierra de 

nadie. Así pues, el juego es de suma cero pues de la composición de la 

Cámara baja y de los gobiernos locales en disputa depende que continúe o 

no el proceso de modificación del régimen. [UNIVERSAL] 

 

Columna / Efrén Flores / Pentagrama Económico / México, país tóxico y con 

ángel caído.- En México no hay Estado de Derecho. El de Palacio ataca 

abiertamente al Poder Judicial, borró al legislativo, amenaza a gobernadores, 

a periodistas e intelectuales, viola acuerdos previos, vacuna a quien él 

decide, ataca directamente al INE, al INAI, se robó el año pasado los 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_HER_1,7_CONTRALASCUERDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_4,5_BEATRIZPAGES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_UNI_9_LORENZOMEYER.pdf
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fideicomisos constituidos autónomos y Constitucionales, ataca a Bimbo, a 

Walmart y a Oxxo con dichos populacheros falsos. Hace el señor y dice el 

señor lo que se le viene en gana. Entonces no hay Estado de Derecho en 

México. Mientras tanto, no habrá remanentes de Banxico para darle de 

comer al insaciable hombre líder, Pemex es ángel caído, el gobierno federal 

asume la deuda del ángel caído, y entre todos pagaremos por ahí de entre 

300 mil mdp y 600 mil mdp de Pemex este año, lo que ellos decidan, con tal 

de que no se moleste el señor de los palacios… [SIEMPRE/p30-33] 

 

Artículo / Bernardo Barranco / ¿Por qué creer en los Legionarios y su informe?.- 

La pederastía en México nos remite, inexorablemente, a los Legionarios de 

Cristo y su siniestro fundador Marcial Maciel. La congregación se convirtió en 

un edén de perversión. No debemos olvidar que el Vaticano y Benedicto XVI 

intervinieron la orden el 1 de mayo de 210 para una revisión profunda. Por ello 

los legionarios en los últimos años han presentado informes que buscan 

redimirse ante la sociedad… En México se han registrado la mayoría de 

abusos. Sin embargo la Secretaría de Gobernación acaba de informar a la 

Cámara de Diputados que “no existen denuncias contra los Legionarios que 

pudieran ser constitutivas del delito de pederastia ni otro de índole sexual” 

¿No hay cultura de la denuncia o existe complicidad de las autoridades?... 

[PROCESO/p55-56] 

 

Columna / Tonatiúh Medina / Tinta indeleble / Elecciones 2021 ¡Quiero ser 

pluri!.- Las diputaciones plurinominales o las senadurías de lista nacional, son 

sin duda las más peleadas al interior de los partidos, pero también es obligado 

subrayar que para bien o para mal, son el reconocimiento a la vida política 

de muchas mujeres y hombres que han sabido construir las bases 

fundamentales del México moderno, claro, también hay impresentables, 

aunque esa es otra historia. [SIEMPRE/p40-41] 

  

Columna / Alejandro Zapata Perogordo / Siempre desde aquí / Tema 

obligado para los nuevos legisladores. Reforma Fiscal.- Quienes lleguen a 

ocupar una curul en la Cámara de Diputados, se enfrentarán inicialmente a 

la necesidad de abordar el tema de la reforma fiscal, hasta ahora ajeno a las 

propuestas de campaña, sin embargo, es un rubro necesario que ha sido 

postergado y será inevitable. El presidente López Obrador en su momento se 

comprometió a no incrementar los impuestos durante los tres primeros años de 

su gobierno que, por cierto, se cumplen en diciembre próximo, así, es 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_30,33_PENTAGRAMAECONOMICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_PROCESO_52,53_BERNARDOBARRANCO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_40_TINTAINDELEBLE.pdf


 

13                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
                                                                  "2021, Año de la Independencia"     

previsible el envió de la iniciativa. En términos reales, tanto el 2019 como en 

2020, fueron dos años desastrosos en materia económica, lo que ha generado 

un desequilibrio en las finanzas públicas y, aunque en este 2021 se advierte 

una recuperación, también se aprecia que será insuficiente para la salud del 

erario. [SIEMPRE/p44] 

 

Columna / Carlos Ramos Padilla / Se comenta solo con… Con nuestro 

presidente cuidado. (…)Tenemos códigos, parámetros, líneas y 

reglamentaciones que nos permiten vivir en sociedad, con convivencia y 

concordia. La Constitución no debe ser letra muerta o un panfleto a modificar 

toda vez que ingresan nuevos gobernantes o legisladores. Sin leyes estamos 

perdidos, sujetos a abusos y corrupción. Los abogados son garantes de 

estabilidad ante el cumplimiento de las leyes vigentes. Su tarea es 

fundamental incluso superior a la ignorancia de muchos legisladores que 

únicamente facilitan la aprobación de iniciativas a conveniencia personal. 

Repito, es muy peligroso que cualquier persona aplique la ley que le 

convenga, así sea el Presidente. Es de alto riesgo la soberbia de cambiar 

preceptos constitucionales si no reciben el aplauso unánime de todos. La 

democracia por ello reclama en sano ejercicio un equilibrio de poderes y de 

partidos políticos. [SIEMPRE/p45] 

 

Columna / Claudia Ivette García / De Urgente y Obvia Resolución/ Apertura 

Parlamentaria.- (…)Especialistas, académicos, representantes de las 

organizaciones empresariales, funcionarios públicos e interesados en general 

participan de esta manera en el debate parlamentario. Tan solo en la 

presente Legislatura han ido a foros de Parlamento Abierto en el Congreso de 

la Unión temas tan importantes como la Ley de la Industria Eléctrica, la 

legislación sobre subcontratación u outsourcing, la reforma a la Ley del Banco 

de México, el Control del Tabaco, las reformas al Poder Judicial y la legislación 

sobre cannabis, por nombrar algunos de los más relevantes. Resulta 

indispensable que estos instrumentos de Parlamento Abierto, estos foros de 

participación ciudadana, se tomen en cuenta para la construcción de los 

diversos dictámenes a discusión en cámaras federales y locales. 

[VÉRTIGO/p33] 

 

Desplegado.- México 2021fundaciones y conquistas. [EXCÉLSIOR] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_44_SIEMPREAQUI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SIEMPRE_45_SECOMENTASOLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_VERTIGO_33_DEURGENTEYOBVIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_EXC_0_DESPLEGADO.pdf
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MORENA 

 

Acusa Muñoz Ledo a Mario Delgado de bloquearle una reelección.- Porfirio 

Muñoz Ledo acusó al dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, de 

impedirle el paso para buscar la reelección como diputado federal, 3 años 

más, tras los cuales concluye su vida parlamentaria. "Considero corrupta y 

hartera la campaña que el presidente del partido de Morena, Mario Delgado 

Carrillo, ha desatado para impedir a toda costa mi reelección como 

diputado federal", señaló Muñoz Ledo. A través de una carta pública pidió a 

militantes de Morena, a parlamentarios, que denuncien lo que considera un 

atraco. Hizo un relato de lo que han sido sus últimos 32 años como legislador: 

"en 1988, a pesar del enorme fraude que se cometió, fui electo senador junto 

con la Dra. Ifigenia Martínez, ya que al régimen autoritario le fue imposible 

ocultar nuestra mayoría absoluta de votos en el Distrito Federal. [UNIVERSAL] 

[EXCÉLSIOR] [INDIGO] [MVS NOTICIAS] [DIARIO DE COAHUILA] [NTR 

ZACATECAS] [PULSO SAN LUIS] [VANGUARDIA] [CAPITAL] [VIVE COATZA] 

[CALOR POLÍTICO] [JORNADA] [OVACIONES] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] 

 

Inauguran noveno foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas.- La presidenta de la Comisión de 

Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), encabezó en 

Huatusco, Veracruz, el noveno foro para la dictaminación del proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas. La diputada Juan Carlos manifestó 

que ya no habrá más leyes a espaldas del pueblo. “Vamos resarciendo los 

daños y la deuda con los pueblos; ayudemos todos a fortalecer el dictamen 

para que se realice y se apruebe en esta Legislatura”. Dijo que hoy se vive un 

momento histórico muy importante, porque se consulta en este foro a nuestros 

hermanos chinantecos, totonacos, zapotecos, afromexicanas, afromexicanos, 

entre otros, para elaborar esta ley; en las mesas de trabajo hablarán sobre 

qué quitan y qué ponen a la propuesta inicial. [BOLETÍN] [CCO NOTICIAS 

EDOMEX] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_UNIVERSAL_0_MUNOZLEDOACUSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_EXCELSIOR_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_INDIGO_0_PORFIRIOMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_MVS_0_DENUNCIAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_DIARIOCOAHUILA_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_NTR_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_NTR_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_PULSO_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_VANGUARDIA_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAPITAL_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_VIVECOATZA_0_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_ALCALORPOLITICO_0_PORFIRIOMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_JOR_CP8_ACUSAMUNOZLEDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_OVA_1,5_ACUSAPORFIRIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_UNI_0_DELGADOQUIEREEVITAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_EXC_0_DELGADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAMARA_0_INAUGURAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CCONOTICIAS_0_INAUGURAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CCONOTICIAS_0_INAUGURAN.pdf
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Las comunidades Indígenas y Afromexicanas deben ser consultadas respecto 

a todo aquello que las afecte.- Los participantes en el foro para la 

dictaminación del proyecto de decreto por el que se expide la Ley General 

de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 

consideraron que las regiones originarias deben ser consultadas respecto a 

todo aquello que las afecte, como el paso de autopistas, construcción de 

ductos y desechos de los residuos tóxicos de empresas privadas. Al clausurar 

el noveno foro, llevado a cabo en Huatusco, Veracruz, la presidenta de la 

Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos, apuntó que la ley 

general será la directriz que regule las consultas a las comunidades indígenas 

y afromexicanas, a fin de que éstas sean escuchadas, mediante su 

participación libre, previa e informada. [BOLETÍN] 

 

Iniciativa para frenar  la homofobia sacerdotal.- La Cámara de Diputados 

discute una iniciativa de reformas de ley que establece sanciones a los 

ministros de culto que lancen discursos de odio y discriminación a la 

comunidad lésbico-gay. Las reformas atacan “una parte de los principios 

doctrinales en la iglesia. Por eso están tan molestos”, comenta Reyna Celeste 

Ascencio, diputada de Morena que presento la iniciativa. [PROCESO] 

 

Columna / Templo Mayor / ** ¡Clang, clang!.- Suena la campana y comienza 

el tercer round en el pleito entre Porfirio "El Estilista" Muñoz Ledo y Mario "El 

Fajador" Delgado. El veterano de 87 años de edad lanza un golpe recto a su 

contrincante a quien acusa de estar operando para evitar su reelección 

como diputado federal y lo remata con un volado de izquierda diciendo que 

ni en la elección de 1988 le impidieron llegar al Senado. A ver ahora cómo 

reacciona el presidente nacional de Morena después de ese tremendo 

descontón. Y comienza la cuenta 1..., 2..., 3... [REFORMA/p8] 

 

Columna / Luis Tovar / Cinexcusas / Cine desolado.- El pasado lunes 22 de 

marzo, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) fue publicado el Decreto 

por el que se reforma el artículo octavo de la Ley Federal de Cinematografía, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAMARA_0_LASCOMUNIDADES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_PROCESO_36,38_INICIATIVAPARAFRENAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_SOL_16_JAVIEROLIVA.pdf
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cuya redacción quedó como sigue: "Las películas serán exhibidas al público 

en su versión original y subtituladas al español, en los términos que establezca 

el Reglamento. (…)Impulsada por el inefable y se supone cuatroté morenista 

Sergio Mayer, coordinador de la Comisión de Cultura de la Cámara de 

Diputados, y en tanto nada sugiere que vaya a haber modificación alguna 

por parte del Poder Ejecutivo de la Federación, la nueva disposición legal 

entró en vigor al día siguiente, es decir el martes 23 del presente mes. 

[JORNADA] 

 

Va Morena contra retiro de candidaturas de Félix Salgado y Raúl Morón.- La 

dirigencia estatal de Morena en Guerrero informó que está recabando 

pruebas para presentar la impugnación por el retiro de la candidatura a Félix 

Salgado Macedonio a la gubernatura por parte del Instituto Nacional 

Electoral (INE). Mientras tanto, quien ya presentó su impugnación ante el 

Tribunal Electoral fue Raúl Morón Orozco, a quien el INE le retiró el registro 

como candidato a la gubernatura de Michoacán. En rueda de prensa, 

donde diputados locales y federales, senadores, alcaldes y la representación 

nacional de Morena dieron su respaldo a Morón, el diputado federal Carlos 

Torres Piña afirmó que a partir de ayer empezaron a correr las 72 horas que se 

tiene como plazo para que terceros indicados puedan hacer cualquier 

observación y el Tribunal esté en condiciones de resolver, antes del 4 de abril, 

fecha oficial de arranque de campañas en Michoacán. [SOL DE MÉXICO] 

 

PAN 

 

Presentan diputados del PAN denuncia ante la Fepade por video 

ciudadano.- En la antesala de las elecciones más grandes de América Latina, 

los diputados integrantes del Grupo Anticorrupción (GAC) en la Cámara de 

Diputados, presentaron una denuncia ante la Fiscalía Especializada para la 

Atención de los Delitos Electorales, (FEPADE), por el video ciudadano que 

obtuvieron, en donde se reflejan hechos que en caso de confirmarse, 

constituirían un delito electoral. Diputadas y diputados de Acción Nacional, 

interpusieron una formal denuncia en contra de quien o quienes resulten 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_JOR_0_CINEXCUSAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_SOL_1,8_VAMORENA.pdf
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responsables, por la probable comisión de los delitos resultantes. “Y en nuestra 

calidad de diputados federales se nos considere ofendidos, para todos los 

efectos de los avances de la denuncia y aportar las pruebas 

correspondientes”, anotó la diputada Marcela Torres Peimbert, coordinadora 

del GAC. Por su parte, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del 

GAC, dijo que lo reflejado en el video que llegó a manos del Grupo 

Anticorrupción, expone hechos que “nos alarman y consideramos son 

constitutivos de un delito”, ello, debe prender las alertas de las autoridades 

correspondientes e iniciar una investigación. [LÍNEA POLÍTICA] 

 

Diputados aprueban reformas a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.- El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (PAN) 

promueve una iniciativa que reforma la Constitución a fin de facultar al 

Congreso de la Unión para expedir la legislación única en materia de 

derechos, atención y reparación integral de las víctimas de delitos y de 

violaciones a derechos humanos. “Es fundamental garantizar los derechos de 

las víctimas y su correcta implementación en todo el país, pues son un 

segmento poblacional de alta vulnerabilidad y que, cada día crece más”, 

señaló en un comunicado. [MI PUNTO DE VISTA] 

 

Columna / Sufragio efectivo/ En Corto / Protección canina.-  Aunque en la ley 

se sancionan ya las peleas de perros los diputados decidieron ajustar el 

Código Penal Federal para que se incluyan las peleas de un perro contra otro 

animal para fines recreativos, de entretenimiento o de cualquier otra índole. 

La presidenta de la Comisión de Justicia, la diputada panista Pilar Ortega, 

comentó que “estamos dando un paso importante en la prevención de este 

tipo de violencia y en dejar de fomentar estos actos que generan violencia en 

la sociedad”. [VÉRTIGO/p40] 

 

PRI 

 

La captación de agua de lluvia con tecnología, puede abastecer a más de 

15 millones de mexicanos que no cuentan con el servicio: Brasil Acosta.- El 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_LINEAPOLITICA_0_PREENTANDIPUTADOSDELPAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_MIPUNTO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_C_VERTIGO_40_ENCORTO.pdf
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diputado del PRI, Brasil Alberto Acosta Peña, autor de la iniciativa, estableció 

que los cambios mandatan invertir más en el manejo integral del agua, echar 

mano de las tecnologías y que el Programa Nacional Hídrico incluya el 

aprovechamiento sustentable, ahorro y uso eficiente de los sistemas 

alternativos de captación de agua, como la precipitación pluvial. Acosta 

Peña planteó que los estudios elaborados indican que el agua de lluvia en 

una escuela con su techumbre y una cisterna, puede ahorrar hasta el 50 por 

ciento del consumo. “Comencemos con los planteles educativos para que los 

niños sean el motor de una nueva generación que haga suya la captura de 

agua, la ponga en práctica y hagan de México un país más justo”, insistió. 

[TALLA POLÍTICA] 

 

Yunes Landa critica que Veracruz alcance semáforo verde en vacaciones.- 

Como una gran imprudencia definió el diputado federal por Veracruz del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) con licencia, Héctor Yunes Landa, 

que Veracruz se coloque en color verde en el semáforo epidemiológico 

nacional justo al inicio de las vacaciones de Semana Santa. Este sábado, en 

su cuenta de Twitter, Yunes Landa previó con este estatus que colocar al 

estado de Veracruz a partir del próximo lunes en verde podría provocar una 

tercera ola de contagios de Covid-19. [DIARIO XALAPA] 

 

PVEM 

 

Pide Verde castigar violencia política.- Tipificar como delito la violencia 

política por razón de género, para que se investigue y sancione con todo el 

peso de la ley a quien la cometa, ya que, al erradicar estas prácticas, nuestro 

país podrá acceder a una igualdad de género verdadera, propuso el Partido 

Verde en la Cámara de Diputados. Marco Gómez Alcantar, diputado del 

Verde, explicó que la violencia política contra las mujeres en razón de género, 

constituye un reflejo de la discriminación y los estereotipos de género, “las 

mujeres que participan en la política siguen siendo violentadas y 

subrepresentadas políticamente”, mencionó. [EXCÉLSIOR] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_TALLAPOLITICA_0_LACAPTACIONDEAGUA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_DIARIOXALAPA_0_YUNES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_EXC_0_PIDEVERDE.pdf
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PRD 

 

Proponen reformas para fomentar la corresponsabilidad social mediante 

planes de conciliación familiar y laboral.- La diputada Norma Azucena 

Rodríguez Zamora (PRD) impulsa una iniciativa para reformar la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a fin de fomentar el principio de 

corresponsabilidad social mediante la promoción y difusión de planes de 

conciliación laboral y familiar, como objetivo de la Política Nacional sobre el 

fortalecimiento de la igualdad. Asimismo, que las autoridades desarrollen 

acciones dirigidas a facilitar la conciliación laboral y familiar de los hombres y 

mujeres con responsabilidades familiares. La propuesta fue remitida a la 

Comisión de Igualdad de Género.  La iniciativa señala que el incremento de 

la participación laboral femenina y las transformaciones familiares, 

demográficas y de modelos laborales, han cambiado de forma decisiva la 

relación entre la vida laboral y la familiar. “Los hombres y las mujeres enfrentan 

hoy enormes tensiones al intentar conciliar ambos mundos”. [BOLETÍN] [MUGS 

NOTICIAS]  

 

Urge Vacunar a Ciudadanos que Participen como Funcionarios de Mesa 

Directiva de Casilla: Diputada Karem Vargas.- La Diputada Federal Karem 

Vargas Pelayo presentó un Punto de Acuerdo para exhortar al Titular del 

Gobierno Federal y a la Secretaría de Salud, para que se incluya en la Política 

Nacional de Vacunación a quienes participarán en la jornada electoral 

realizando la función de Supervisor Electoral, Capacitador Asistente Electoral 

o Funcionario de Mesa Directiva de Casilla, en el Proceso Electoral Federal y 

Concurrente 2020-2021; en virtud de la importancia de sus funciones para la 

vida democrática del país y la posibilidad inminente de contagio. [VIVE 

COATZA] [CENTRAL MUNICIPAL]  

 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CAMARA_0_PROPONEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_MUGSNOTICIAS_0_NORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_MUGSNOTICIAS_0_NORMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_VIVECOATZA_0_URGEVACUNAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_VIVECOATZA_0_URGEVACUNAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_CM_0_URGEPRD.pdf
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Auditoría Superior presenta, en segunda audiencia, pruebas contra Rosario 

Robles por Estafa Maestra.- La Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

presenta datos de pruebas contra el caso Rosario Robles, exfuncionaria 

acusada por omisiones que llevaron a desvíos de más de 5 mil millones de 

pesos, en lo que se conoce comúnmente como ‘Estafa Maestra’. Durante la 

segunda sesión de la audiencia intermedia del caso, avanza la depuración 

de todas las pruebas ofrecidas por la Fiscalía General de la República (FGR) y 

el juez de control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, 

Ganther Alejandro Villar Ceballos, aprobó cerca de 200 para llevar a la 

extitular de la Secretaría de Desarrollo Social a juicio por el delito de ejercicio 

indebido del servicio público. [REFORMA] [LÓPEZ-DORIGA DIGITAL] [CRÓNICA] 

[PRENSA] 

 

EJECUTIVO  

 

Descartan concluir obras abandonadas.- El presidente Andrés Manuel López 

Obrador reconoció que a su Gobierno ya no le conviene reiniciar obras 

abandonadas en sexenios anteriores porque sería destinar dinero “bueno” al 

“malo”. Nosotros estamos enfrentando el problema de que recibimos muchas 

obras en proceso, inconclusas. Estoy hablando de cientos, miles de obras sin 

terminar. Centros de Salud, hospitales, trenes, carreteras, escuelas, en fin, un 

tiradero de obras al grado de que algunas, como ha transcurrido tanto 

tiempo, han quedado ahí abandonadas.  [REFORMA] 

 

Convoca SEP a diseñar libros de texto sin paga; ilustradores protestan.- La 

Secretaría de Educación Pública emitió una convocatoria para rediseñar los 

libros de texto gratuitos de primaria 2021-2022, aunque no remunerará el 

trabajo realizado, pues “cada participante recibirá únicamente una 

constancia por sus materiales visuales, con valor curricular, de la Dirección 

General de Materiales Educativos, así como un ejemplar del libro en el que 

aparezca su ilustración y su crédito”. Ilustradores rechazaron la convocatoria. 

[JORNADA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_REFORMA_0_PRESENTAASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_P_LOPEZDORIGA_0_AUDITORIASUPERIOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_CRO_0_ROBLESACUSAAAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_L_PRE_0_PRESENTAN300.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_REF_0_DESCARTANCONCLUIR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_JOR_0_CONVOCASEP.pdf
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GENERAL 

 

México y Guatemala lanzan operativo para frenar migrantes.- Autoridades 

mexicanas y guatemaltecas iniciaron este sábado un operativo binacional 

para frenar los grupos de migrantes con el argumento de evitar la pandemia 

de Covid-19 y prevenir el tráfico de personas. En el puente Rodolfo Robles, 

que conecta al estado mexicano de Chiapas con Guatemala, ambos 

gobiernos coordinaron operativos militares y de migración para blindar la 

frontera y promover una migración ”ordenada”, aunque no precisaron el 

número de elementos de seguridad. [CRÓNICA] 

 

Es mexicano 1 de 2 deportados por EU.- Uno de cada dos migrantes 

detenidos en Estados Unidos es mexicano, en medio de un repunte histórico 

de connacionales cruzando al vecino país. Entre enero y febrero, la Patrulla 

Fronteriza detuvo a 178 mil 883 migrantes indocumentados que intentaron 

cruzar a Estados Unidos, de acuerdo con cifras de la Oficina de Aduanas y 

Protección Fronteriza (CBP). De ellos, 79 mil 300, es decir, el 44.3 por ciento, son 

mexicanos. [REFORMA] 

 

Por el Cutzamala les roban agua.- Vivir en las inmediaciones de uno de los 

sistemas hidráulicos más grandes del mundo no es garantía para recibir agua 

potable de manera constante. Por lo menos así lo viven los vecinos de los 

municipios de Villa de Allende, Valle de Bravo y Villa Victoria, en el Estado de 

México, quienes literalmente ven como el agua se va por la tubería del 

Sistema Cutzamala, y simplemente no llega a sus viviendas. El Sistema 

Cutzamala fue diseñado para garantizar un suministro de agua de 19 metros 

cúbicos por segundo a 13 municipios y 13 alcaldías de la CDMX. [SOL DE 

MÉXICO] 

 

Hay 85 incendios forestales activos en 22 estados.- La Comisión Nacional 

Forestal (Conafor) informó este sábado que en el país hay 85 incendios 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_CRO_0_MEXICOYGUATEMALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_REF_0_ESMEXICANO1DE2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_SOL_0_PORELCUTZAMALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_SOL_0_PORELCUTZAMALA.pdf
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forestales activos en 22 estados, con una superficie preliminar afectada 25 mil 

615 hectáreas. La dependencia señaló que para combatir estos siniestros, 

fueron desplegados 3 mil 520 combatientes, entre personal de la Conafor y 

otras instancias. La Conafor explicó acerca del incendio forestal que inició 

hace más de una semana en la Sierra de Arteaga, en el estado de Coahuila y 

que afecta también a Nuevo León, que se tiene un control de un 55% y un 

30% de liquidación. [CRÓNICA] 

 

SEGURIDAD 

 

Se disputan 4 cárteles bahía de Petacalco.- La Bahía de Petacalco, Guerrero, 

se ha convertido, con toda la zona que lo rodea, en el punto de una disputa 

criminal, pues es el punto de acceso más rápido hacia los estados de México, 

Michoacán, Morelos Puebla y la capital del país, en cuanto a los centros de 

abastecimientos de precursores químicos, centros de producción de drogas 

sintéticas combinadas con fentanilo, trasiego de goma de opio y heroína, 

señalaron integrantes del gabinete de seguridad. [JORNADA] 

 

 

 

NOTAS REGIONALES  
 

Guardia Nacional, SEDENA e INM Despliegan Personal Para Evitar Arribo de 

Caravana Migrante a Tapachula.- México prepara un operativo para reforzar 

la vigilancia este sábado en la franja limítrofe con Guatemala, como parte de 

las restricciones por la presencia del mortal virus del Covid-19 y y la llegada de 

miles de migrantes que ingresan a territorio nacional de manera ilegal. [ORBE]  

 

El Gobierno Federal está invirtiendo como nunca en Coahuila: AMLO.- “El 

Gobierno Federal está invirtiendo como nunca en Coahuila”, afirmó este 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_CRO_0_HAY85INCENDIOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_N_JOR_0_SEDISPUTAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_R_ORBE_0_GUARDIANACIONAL.pdf
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sábado el presidente Andrés Manuel López Obrador, esto durante su 

intervención en el inicio del proyecto de “Agua Saludable para la Laguna”, 

evento realizado por la mañana en el municipio de Torreón. [SIGLO DE  

TORREÓN] 

 

Identifican a 4 personas fallecidas por desplome de aeronave en Hermosillo.- 

Las cuatro personas fallecidas en el desplome de la aeronave ocurrido esta 

mañana en Hermosillo fueron identificadas por las autoridades, así como 

quienes resultaron lesionados. De acuerdo con la información proporcionada, 

las personas que fallecieron son: Raquel Tapia Miranda, Verónica Tapia 

Miranda, Rosella Freaner Figueroa y el piloto José Elíseo Ramírez Heredia. 

[IMPARCIAL] 

 

Defensa de Morón presenta juicio y apelación ante TEPJF.- Durante la 

mañana de este sábado, se presentaron dos recursos ante el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en defensa del aspirante 

a la gubernatura del estado por parte de Morena, Raúl Morón Orozco. Luego 

de que el Instituto Nacional Electoral (INE) le cancelara la posibilidad de la 

candidatura a la gubernatura por Morena al exalcalde de Morelia por no 

corroborar los gastos de precampaña, este sábado Carlos Torres Piña refirió 

que se presentarán en el transcurso de este 27 de marzo, dos juicios de 

protección a los derechos políticos electorales y una apelación a la resolución 

del Consejo General del INE. [SOL DE MORELIA] 

 

Evitemos ensuciar la política con fines electorales: Cabeza de Vaca.- Durante 

un mensaje en Reynosa, para informar sobre el trabajo realizado en el último 

año, el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, pidió 

no ensuciar la política con fines electorales. Al referirse al gobierno federal, 

expresó que se vale pensar diferente pero respetarse, porque la democracia 

es garantizar el derecho a disentir. [MILENIO DE TAMAULIPAS] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_R_SIGLOTORREON_0_ELGOBIERNOFEDERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_R_SIGLOTORREON_0_ELGOBIERNOFEDERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_R_IMPARCIAL_0_IDENTIFICANA4PERSONAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_R_SOLMORELIA_0_DEFENSADEMORON.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/280321_R_MILENIOTAMAULIPAS_0_EVITEMOSENSUCIAR.pdf
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Impugna Cámara ante Corte 

‘blindaje’ a Cabeza de Vaca 
 
 

Los abogados de la Cámara de Diputados interpusieron ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación la demanda de controversia constitucional 
contra el acuerdo que emitió el Congreso de Tamaulipas sobre la 
homologación de atribuciones para emitir declaración de procedencia, todo 
por el caso de Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Dicha demanda fue 
signada por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su calidad de 
presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de 
Diputados. 
 
Impugna Cámara ante Corte 'blindaje' a Cabeza de Vaca – Luces del Siglo 

 

https://www.scjn.gob.mx/
https://www.scjn.gob.mx/
https://lucesdelsiglo.com/2021/03/27/impugna-camara-ante-corte-blindaje-a-cabeza-de-vaca-nacional/
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Diputados presentan segunda impugnación contra 
suspensión de la reforma eléctrica de AMLO 

El coordinador de la bancada mayoritaria de Morena, Ignacio Mier, reveló que la Cámara de 
Diputados interpuso una segunda impugnación contra la suspensión defini>va que los jueces han 

determinado para frenar la 
reforma presidencial de la Ley a la 
Industria Eléctrica recién aprobada 
por el Congreso de la Unión. 

“La suspensión defini>va de la Ley 
de la Industria Eléctrica afecta el 
proceso legisla>vo que llevó a 
cabo la @Mx_Diputados, por lo 
que hoy se interpuso un recurso de 
revisión. La decisión del Juez 
transgrede la Ley de Amparo y 
genera perjuicio al interés social”, 

posteó a través de su cuenta en la 
red social de TwiPer, Ignacio Mier. 

Cabe recordar que el pasado sábado, la Cámara de Diputados presentó una primera queja 
procesal ante el Juzgado Segundo de Distrito porque considera que el juez, Juan Pablo Gómez 
Fierro de extralimitó en sus funciones y las suspensiones que otorgó contra la Ley Eléctrica 
solamente causaba efectos para los actores que se quejaron, y no para efectos generales, como 
ocurrió, porque esto pone en ventaja a quienes no interpusieron recursos contra el decreto 
presidencial. 

“Nosotros estamos manifestando en ese recurso es que esa suspensión, que otorga el juez, con 
sus facultades, no puede tener efectos generales para todos los demás actores que no solicitaron 
el amparo. Nosotros consideramos que se excedió de sus atribuciones porque la ley no lo faculta 
a hacer eso, por eso presentamos el recurso de queja”, declaró Luis Genaro Vázquez, director 
general de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados. 

En esta nueva queja, la Cámara de Diputados argumentó que al otorgar la suspensión defini>va, 
el Juez violó las reglas del debido proceso, agregó Ignacio Mier. 
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Dijo que juez optó por inobservar lo resuelto por los Magistrados, quienes indicaron que la 
suspensión no era procedente para quien no la solicitó, sino solamente aplicaba para quien la 
pidió expresamente. “El Juez de Distrito generalizó indebidamente las sentencias sin apegarse al 
principio de rela>vidad. El Juez de Distrito no cuenta con facultades para impedir que se lleve a 
cabo la Ley de la Industria Eléctrica en todo el país porque sigue vigente en el sistema jurídico 
nacional”, informó Mier Velazco. 

hPps://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-diputados-presentan-
segunda-impugnacion-contra-suspension 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-diputados-presentan-segunda-impugnacion-contra-suspension
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-diputados-presentan-segunda-impugnacion-contra-suspension
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h"ps://www.reforma.com/presentan-ante-pj-recursos-de-revision-por-reforma-electrica/
ar2152176

https://www.reforma.com/presentan-ante-pj-recursos-de-revision-por-reforma-electrica/ar2152176
https://www.reforma.com/presentan-ante-pj-recursos-de-revision-por-reforma-electrica/ar2152176
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Acusan montaje
a Cabeza de Vaca
BENITO LÓPEZ

Y MIGUEL DOMÍNGUEZ

CIUDAD VICTORIA Las

denuncias de la Fiscalía Ge

neral de la República FGR
y la Unidad de Inteligencia
Financiera UIF contra el
Gobernador Francisco Gar

cía Cabeza de Vaca son só

lo montajes y situaciones
armadas del caso afirmó el

Auditor de Tamaulipas
Es una información que

hasta este momento no he

mos visto nada nada que sea
real todo es una cortina de

humo que se ha hecho alre
dedor de todos estos temas
como los hemos visto con

anterioridad aseveró Jorge
Espino Ascanio titular de la
Auditoría Superior del Estado

Mientras no exista na

da absolutamente probado
y todo sean dichos sin las
pruebas elementales pues la
verdad es que no nos merece
opinión más que decir son
puras situaciones armadas
para este caso agregó

El mandatario panista

afronta un proceso de des
afuero en la Cámara de Di

putados por los delitos de
delincuencia organizada la
vado de dinero y defrauda
ción fiscal

Espino Ascanio precisó
ayer que hasta la fecha desde
el pasado 23 de febrero en
que se ventilaron las prime
ras acusaciones contra García

Cabeza de Vaca la FGR no ha

requerido información de la

Auditoría de Tamaulipas

REPROCHA EMBESTIDA

Aunque evadió directamente
el tema del desafuero que se
promueve en su contra Fran
cisco García Cabeza de Vaca

aseguró que el Gobierno fe
deral lo ataca por cuestiones
político electorales

Al rendir su quinto in
forme en Reynosa el Gober
nador tamaulipeco pidió a la
Administración de Andrés

Manuel López Obrador ele
var el debate político y no

ensuciar la política con ma
nipulaciones mediáticas

Elevemos la política a la
altura del pueblo y evitemos
ensuciarla con las manipula
ciones que se están llevando
a cabo con fines político elec
torales mi Gobierno actuará

siempre con firmeza y de
terminación siempre respe
tando el Estado de derecho
señaló

Ante unos 900 asistentes
en el estreno del Centro de

Convenciones de Reynosa
el panista afirmó que seguirá
defendiéndose porque bajar
la cabeza y quedarse callado
ante la sinrazón de un Go

bierno federal no se da en

Tamaulipas
Insistió en que el Go

bierno federal quiere da
ñarlo con mentiras engaños
difamaciones y calumnias
como llamó a las acusacio

nes del titular de la Unidad

de Inteligencia Financiera
Santiago Nieto

 CP.  2021.03.28
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Diputados interponen recurso de revisión por suspensión 
defini2va de ley eléctrica 

La Cámara de Diputados interpuso un recurso de revisión en contra de la suspensión defini7va de 
la Ley de la Industria Eléctrica porque con esa determinación se afecta el proceso legisla7vo que 
llevó a cabo el órgano, informó el presidente de la Junta de Coordinación Polí7ca, Ignacio Mier. 

En un oficio, el director general de Asuntos Jurídicos, Luis Generó Vázquez informa al 7tular de la 
Jucopo de la decisión que se tomó, ya que, 
desde el 12 de marzo pasado a la fecha, 
diversas empresas y par7culares han 
promovido diversos juicios de amparo 
indirectos en contra de las recientes reformas a 
la Ley de la Industria Eléctrica, aprobadas por el 
Congreso. 

En su cuenta de TwiPer, el diputado Mier 
enumeró los agravios: 

Al otorgar la suspensión defini7va, el Juez violó las reglas del debido proceso. 
El Juez optó por inobservar lo resuelto por los Magistrados, quienes indicaron que la suspensión 
no era procedente para quien no la solicitó, sino solamente aplicaba para quien la pidió 
expresamente. 
El Juez de Distrito generalizó indebidamente las sentencias sin apegarse al principio de 
rela7vidad. 
El Juez de Distrito no cuenta con facultades para impedir que se lleve a cabo la Ley de la Industria 
Eléctrica en todo el país porque sigue vigente en el sistema jurídico nacional. 
La suspensión defini7va de la Ley de la Industria Eléctrica trasgrede la Ley de Amparo porque su 
otorgamiento genera más perjuicios al interés social. 

En el oficio se insiste que “el juez de distrito al otorgar la suspensión defini7va violan las reglas 
generales del debido proceso al conceder la suspensión defini7va del acto reclamado, al no 
acatar el contenido de los arTculos 128, fracción I y del 148, primer párrafo de la ley de amparo, 
en relación con el numeral 107 fracción X de la Cons7tución en virtud que determinó de manera 
ilegal conceder la suspensión defini7va con efectos generales”. 

hPps://www.milenio.com/poli7ca/suspension-ley-electrica-diputados-interponen-recurso

https://www.milenio.com/politica/suspension-ley-electrica-diputados-interponen-recurso
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Bancada de Morena interpone recurso contra suspensión de 
ley eléctrica 

El coordinador de la bancada de Morena 
en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, indicó 
que la Cámara de Diputados interpuso el 
viernes un recurso de revisión en contra de 
la suspensión definiAva de la Ley de la 
Industria Eléctrica, por considerar que 
dicho fallo “afecta el proceso legislaAvo” 
sobre el tema y “genera perjuicio al interés 
social”. 

En una serie de mensajes a través de su 
cuenta de TwiLer, el diputado morenista 

agregó que la mencionada suspensión, otorgada por el juez Juan Pablo Gómez Fierro, 
“transgrede la Ley de Amparo”. 

Según Mier, el juez “violó las reglas del debido proceso” al “inobservar lo resuelto por los 
Magistrados, quienes indicaron que la suspensión no era procedente, sino solamente aplicaba 
para quien la pidió expresamente”. 

Asimismo, subrayó que “el Juez de Distrito generalizó indebidamente las sentencias sin apegarse 
al principio de relaAvidad”, además de que “no cuenta con facultades para impedir que se lleve a 
cabo la Ley de la Industria Eléctrica en todo el país, porque sigue vigente en el sistema jurídico 
nacional”. 

La suspensión definiAva de la Ley de la Industria Eléctrica, recalcó, “trasgrede la Ley de Amparo, 
porque su otorgamiento genera más perjuicios al interés social”. 

Como se ha informado en este diario, hasta el momento se han otorgado 84 suspensiones 
definiAvas en contra de la mencionada Ley, concedidas por varios jueces. 

hLps://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/27/poliAca/interponen-recurso-de-revision-por-
suspension-de-ley-electrica/

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/27/politica/interponen-recurso-de-revision-por-suspension-de-ley-electrica/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/27/politica/interponen-recurso-de-revision-por-suspension-de-ley-electrica/
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-presentan-impugnacion-contra-suspension-de-ley-
electrica/1280210 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-presentan-impugnacion-contra-suspension-de-ley-electrica/1280210
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-presentan-impugnacion-contra-suspension-de-ley-electrica/1280210
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h#ps://poli+co.mx/minuta-poli+ca/minuta-poli+ca-congreso/diputados-interponen-2do-recurso-
vs-suspensión-a-reforma-eléctrica/

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-interponen-2do-recurso-vs-suspensi%C3%B3n-a-reforma-el%C3%A9ctrica/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputados-interponen-2do-recurso-vs-suspensi%C3%B3n-a-reforma-el%C3%A9ctrica/
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https://diario.mx/economia/presentan-ante-pj-recursos-de-revision-por-reforma-electrica-20210327-
1777387.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://diario.mx/economia/presentan-ante-pj-recursos-de-revision-por-reforma-electrica-20210327-1777387.html
https://diario.mx/economia/presentan-ante-pj-recursos-de-revision-por-reforma-electrica-20210327-1777387.html
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La Cámara de Diputados interpuso un recurso de revisión en contra de la suspensión definitiva de la Ley 

de la Industria Eléctrica porque con esa determinación se afecta el proceso legislativo que llevó a cabo el 

órgano, informó el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier. 

En un oficio, el director general de Asuntos Jurídicos, Luis Generó Vázquez informa al titular de la 

Jucopo de la decisión que se tomó, ya que, desde el 12 de marzo pasado a la fecha, diversas empresas y 

particulares han promovido diversos juicios de amparo indirectos en contra de las recientes reformas a la 

Ley de la Industria Eléctrica, aprobadas por el Congreso. 

En su cuenta de Twitter, el diputado Mier enumeró los agravios:Al otorgar la suspensión definitiva, el 

Juez violó las reglas del debido proceso.El Juez optó por inobservar lo resuelto por los Magistrados, 

quienes indicaron que la suspensión no era procedente para quien no la solicitó, sino solamente aplicaba 

para quien la pidió expresamente.El Juez de Distrito generalizó indebidamente las sentencias sin apegarse 

al principio de relatividad.El Juez de Distrito no cuenta con facultades para impedir que se lleve a cabo la 

Ley de la Industria Eléctrica en todo el país porque sigue vigente en el sistema jurídico nacional. 

https://cconoticias.com/2021/03/27/diputados-interponen-recurso-de-revision-por-suspension-definitiva-

de-ley-electrica/ 

https://cconoticias.com/2021/03/27/diputados-interponen-recurso-de-revision-por-suspension-definitiva-de-ley-electrica/
https://cconoticias.com/2021/03/27/diputados-interponen-recurso-de-revision-por-suspension-definitiva-de-ley-electrica/
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Cámara de Diputados presenta segunda 

impugnación contra suspensión de 

reforma eléctrica 

 

El coordinador de la bancada mayoritaria de Morena, Ignacio Mier, reveló 
que la Cámara de Diputados interpuso una segunda impugnación contra la 
suspensión definitiva que los jueces han determinado para frenar la reforma 
presidencial de la Ley a la Industria Eléctrica recién aprobada por el Congreso 
de la Unión. 
 
https://hemeroteca.elsiglodedurango.com.mx/noticia/1298063.camara-de-diputados-
presenta-segunda-impugnacion-contra-suspension-de-reforma-electrica.html 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/1298063.camara-de-diputados-presenta-segunda-impugnacion-contra-suspension-de-reforma-electrica.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/1298063.camara-de-diputados-presenta-segunda-impugnacion-contra-suspension-de-reforma-electrica.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/1298063.camara-de-diputados-presenta-segunda-impugnacion-contra-suspension-de-reforma-electrica.html
https://hemeroteca.elsiglodedurango.com.mx/noticia/1298063.camara-de-diputados-presenta-segunda-impugnacion-contra-suspension-de-reforma-electrica.html
https://hemeroteca.elsiglodedurango.com.mx/noticia/1298063.camara-de-diputados-presenta-segunda-impugnacion-contra-suspension-de-reforma-electrica.html
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Contrarreforma petrolera de AMLO busca 
bloquear mercado compe77vo: PRD 

El grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados advir7ó que la contrarreforma 
energé7ca enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador busca coartar la 
par7cipación de los permisionarios (importadores) que, a raíz de la liberación de los permisos de 
importación de gasolinas y diésel, así como la determinación de la gasolina y el diésel a precios 
de mercado, han estado importando los 
productos del Estado de Texas de la Unión 
Americana, y al ofrecer mejores precios y/o 
servicios, han ganado mercado a Pemex, entre 
los consumidores nacionales. 

Contrario, a lo planteado en el espíritu 
Cons7tucional, sostuvo el PRD, “con esta 
reforma, el Ejecu7vo Federal, busca bloquear el 
mercado compe77vo, imponiendo- nuevas 
disposiciones que dicte la Sener, -como en el 
caso del almacenamiento-, o la revocación de los contratos a los permisionarios, o la 
“expropiación” misma, los agentes económicos par7cipantes o, también, anulando las medidas 
asimétricas que le habían impuesto a la petrolera nacional como monopolio estatal –
preponderante-“. Las y los diputados federales señalaron que “los métodos u7lizados por la 
Secretaría de Energía (Sener), se apartan de los mecanismos del mercado compe77vo 
establecidos en el primer párrafo del arVculo 25 Cons7tucional, que a la letra es7pula, que:  
“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garan7zar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrá7co y que, mediante 
la compe77vidad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Cons7tución. La compe77vidad 
se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 
económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.” 

h[ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/contrarreforma-petrolera-de-amlo-busca-bloquear-
mercado-compe77vo-prd

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/contrarreforma-petrolera-de-amlo-busca-bloquear-mercado-competitivo-prd
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/contrarreforma-petrolera-de-amlo-busca-bloquear-mercado-competitivo-prd
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/reforma-energetica-del-ejecutivo-corre-riesgo-de-ser-
tambien-impugnada-advierte-prd/ 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/reforma-energetica-del-ejecutivo-corre-riesgo-de-ser-tambien-impugnada-advierte-prd/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/reforma-energetica-del-ejecutivo-corre-riesgo-de-ser-tambien-impugnada-advierte-prd/
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Piden que etiquetado de productos, cuyo uso genere residuos, contenga 

información para su reciclaje 

Además, que se informe en los medios donde se da publicidad sobre sus 

impactos al ambiente y a la salud si no se desechan de la forma especificada 

Boletín No. 6213 

Piden que etiquetado de productos, cuyo uso genere residuos, contenga información para 

su reciclaje 

• Además, que se informe en los medios donde se da publicidad sobre sus impactos al ambiente

y a la salud si no se desechan de la forma especificada

El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) propuso reformar la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos, con el objetivo de establecer que los productos cuyo uso 

genere residuos expresarán en sus etiquetas, envases o embalajes, las instrucciones con toda 

la información necesaria para un adecuado tratamiento para su reutilización, reciclaje, 

composteo o disposición final. 

Además, informar en los medios donde se da publicidad a dichos productos, sobre sus impactos 

al ambiente y a la salud si no se desechan de la forma especificada. 

También precisar en la ley que se considera como etiqueta ecológica: mecanismo de 

identificación que contempla la expresión de toda la información necesaria para el adecuado 

tratamiento de los residuos derivados del consumo de productos, para su separación, 

reutilización, reciclaje, composteo o disposición final conforme a lo establecido en las normas 

oficiales mexicanas respectivas, además de informar sobre sus impactos al ambiente y a la salud 

si no se desechan de la forma especificada. 

La iniciativa, publicada en la Gaceta Parlamentaria, señala que México encabeza la lista de 

producción de residuos sólidos a nivel Latinoamérica, al generar 1.16 kilogramos por persona al 

día, seguido por Chile, con 1.15 kilogramos, y Argentina, con 1.14 kilogramos. 

Indica que de acuerdo con la radiografía sobre la Gestión Integral de los Residuos 2020, 

elaborada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la región que más basura 

produce en el país es el noroeste, con 1.083 kilogramos per cápita al día (Baja California, Baja 

California Sur, Sinaloa y Sonora), seguida por el noreste, con 1.047 kilogramos (Chihuahua, 

Coahuila, Durango, Nuevo León y Tamaulipas). 
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Por entidades federativas, las que más desechos generan son: Estado de México, con 16 mil 

739 toneladas al día; Ciudad de México, con 9 mil 552 toneladas al día; Jalisco, con 7 mil 961 

toneladas al día; Veracruz, con 7 mil 813 toneladas al día, y Guanajuato, con 6 mil 31 toneladas 

al día, detalla. 

Subraya que se debe prestar atención a los temas relacionados con la solución de la 

contaminación por residuos a través de la separación, recolección, manejo y disposición final de 

los mismos. No obstante, en México prevalece la disposición final de los residuos en tiraderos a 

cielo abierto o en rellenos sanitarios, los cuales, en varios casos, no operan de forma eficiente. 

Refiere que para poder disminuir y aprovechar mejor los residuos es indispensable promover la 

clasificación de la basura, así como su recolección por separado; sin embargo, de acuerdo con 

datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) de los residuos recolectados en 

nuestro país 89 por ciento corresponde a recolección no selectiva y sólo el 11 por ciento a 

recolección selectiva (es decir, a la separación de la basura en al menos dos categorías: orgánica 

e inorgánica). 

Además, menciona que, según la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

diariamente se generan casi 103 mil toneladas de desechos, de los cuales se recolectan 83.93 

por ciento, de los cuales casi el 79 por ciento va a los rellenos sanitarios, y sólo el 9.63 por ciento 

se recicla, debido a la falta de información sobre el material de los productos, impidiendo la 

correcta separación de los residuos. 

Añade que la principal razón por la que no se llega a un porcentaje significativo de reciclaje se 

debe básicamente al desconocimiento; existen leyes y normas que indican las bases para la 

separación de los residuos, “sin embargo, son pocos, muy pocos, quienes conocen el contenido 

de éstas, razón por la cual ignoran las posibilidades que tienen para separar y hacer uso eficiente 

de sus residuos”, puntualiza. 

La iniciativa, remitida a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y 

Recursos Naturales, también está suscrita por diputados integrantes del PVEM y de Morena 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-que-

etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-informacion-para-su-

reciclaje#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-que-etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-informacion-para-su-reciclaje#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-que-etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-informacion-para-su-reciclaje#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/jucopo/piden-que-etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-informacion-para-su-reciclaje#gsc.tab=0
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Argonmexico / El diputado Arturo Escobar y Vega (PVEM) propuso reformar la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con el objetivo de establecer que los productos cuyo 
uso genere residuos expresarán en sus etiquetas, envases o embalajes, las instrucciones con toda la 
información necesaria para un adecuado tratamiento para su reutilización, reciclaje, composteo o 
disposición final. 

Además, informar en los medios donde se da publicidad a dichos productos, sobre sus impactos al 
ambiente y a la salud si no se desechan de la forma especificada. 

También precisar en la ley que se considera como etiqueta ecológica: mecanismo de identificación que 
contempla la expresión de toda la información necesaria para el adecuado tratamiento de los residuos 
derivados del consumo de productos, para su separación, reutilización, reciclaje, composteo o 
disposición final conforme a lo establecido en las normas oficiales mexicanas respectivas, además de 
informar sobre sus impactos al ambiente y a la salud si no se desechan de la forma especificada. 

La iniciativa, publicada en la Gaceta Parlamentaria, señala que México encabeza la lista de producción 
de residuos sólidos a nivel Latinoamérica, al generar 1.16 kilogramos por persona al día, seguido por 
Chile, con 1.15 kilogramos, y Argentina, con 1.14 kilogramos. 

https://vivecoatza.com.mx/piden-que-etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-
informacion-para-su-reciclaje/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://vivecoatza.com.mx/piden-que-etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-informacion-para-su-reciclaje/
https://vivecoatza.com.mx/piden-que-etiquetado-de-productos-cuyo-uso-genere-residuos-contenga-informacion-para-su-reciclaje/
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Imparten conferencia magistral “Caída histórica de Tenochtitlán” 

Fue en el marco del programa “México 2021. Fundaciones y Conquistas” de 

la Cámara de Diputados dedicado a importantes acontecimientos históricos 

Boletín No. 6212 

Imparten conferencia magistral “Caída histórica de Tenochtitlán” 

• Fue en el marco del programa “México 2021. Fundaciones y Conquistas” de la Cámara de

Diputados dedicado a importantes acontecimientos históricos

La Cámara de Diputados, a través de la Biblioteca Legislativa y el Espacio Cultural San Lázaro, 

presentó de manera virtual la conferencia magistral “Caída histórica de Tenochtitlán”, impartida 

por Rodrigo Martínez Baracs, en el marco del programa “México 2021. Fundaciones y 

Conquistas”, que comprende una serie de actividades dedicadas a acontecimientos esenciales 

de la historia del país. 

La directora de Bibliotecas y Archivo, María Vázquez Valdez, señaló que con esta conferencia 

concluye una serie de eventos que han desglosado el tema de la Caída histórica de Tenochtitlán 

durante una semana, mediante foros y mesas de discusión con especialistas, que se encuentran 

grabados en las plataformas digitales de las Bibliotecas Legislativa y General del Congreso de 

la Unión, y del Espacio Cultural San Lázaro. 

Carolina Alonso Peñafiel, coordinadora de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo de la 

Cámara de Diputados, dio la bienvenida al economista e historiador Rodrigo Martínez Baracs por 

apoyar el esfuerzo que realiza el órgano legislativo para difundir la cultura. 

Señaló que Tenochtitlán es nuestro espacio de origen, cuna de nuestra cultura y área geográfica 

que los antepasados escogieron para fundar los primeros asentamientos. Lugar emblemático, 

cuya importancia es primordial para conocer su génesis y su significado histórico y simbólico, así 
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como el impacto sobre las demás etnias y la cultura del país, que tuvo sus inicios en la isla del 

Lago de Texcoco. 

Los mexicanos deberíamos saber mucho más de la historia en que se desarrolló la cultura de 

México. Por eso, afirmó, somos afortunados de ser anfitriones de cinco conferencias magistrales, 

ofrecidas por expertas y expertos en la materia y que ayudan a comprender, conocer y disfrutar 

el devenir de Tenochtitlán, percibida desde una perspectiva arqueológica y formación urbana 

impregnada de desarrollo hídrico, creencias, tradiciones, arte militar y participación de las 

mujeres, desde diversas visiones. 

Ismael Carvallo Robledo, asesor de la Secretaría General de la Cámara de Diputados, destacó 

la relevancia de reflexionar y analizar la Caída de Tenochtitlán a 500 años de distancia, con esta 

conferencia magistral que cierra la semana dedicada a conocer este hecho histórico, en este 

2021, año en que convergen diversas conmemoraciones que dieron sustento a la creación de 

México. 

Señaló que la caída de Tenochtitlán a cinco siglos es un acontecimiento importante para conocer 

sus consecuencias, concebido como un hecho fundacional de la nacionalidad mexicana que 

requiere estudiarse con el propósito de saber cuánto tiempo tiene que pasar para llegar a una 

ponderación completa de lo que fue y significa la conquista de esta región. 

Sobre todo, porque la disertación tiene lugar en la sede de la discusión pública, como es la 

Cámara de Diputados, subrayó. 

Conquista, hecho polémico que todavía duele a los mexicanos 

En la conferencia magistral, Rodrigo Martínez Baracs, economista por la UNAM y maestro en 

historia por la UAM Iztapalapa, apuntó que la conmemoración del V Centenario de la Conquista 

de México en 2021 requiere un diálogo abierto e informado, porque “es un hecho polémico que 

todavía duele a los mexicanos, que cuesta trabajo asumir y aceptar como uno de los hechos 

fundacionales de la historia de México”. 

Consideró la conquista como una revolución que provocó un cambio profundo en la sociedad, 

política, religión, lenguas, enfermedades (epidemias de viruela y sarampión, que cobró muchas 

vidas indígenas), modos de producción, cultura, alimentación, economía y en todos los aspectos 

del imperio mexica y los señoríos del país a través de los siglos. 
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El también doctor en historia y etnohistoria por la Escuela Nacional de Antropología e Historia 

del INAH, explicó que a cinco siglos de la conquista española “no acabamos de entender esta 

gran revolución que fue el descubrimiento de América y la conquista de México; apenas 

comenzamos a darnos cuenta qué tanto nos constituye este acto fundacional y cuáles son sus 

consecuencias”. 

Señaló que a partir de 1992 empezó la verdadera reflexión del encuentro de dos mundos (España 

y América), como lo propuso Miguel León Portilla, como una revelación y diferencia de ambos, 

que permite concebir un movimiento revolucionario. 

Al realizar una pormenorizada reseña histórica de la caída de Tenochtitlán y la conquista, sostuvo 

que para comprenderlas es necesario considerar el impacto de las alianzas de los señoríos y 

reinos sometidos por los mexicas, para decidir aliarse con Hernán Cortés, como factor 

determinante, aparte del armamento que traían. 

La iniciativa de los pueblos originarios para unirse a los españoles se dio porque vieron la 

superioridad armamentista para combatir a sus enemigos mexicas, porque estaban hartos de su 

imposición como un Estado autoritario, autocrático, militarista, sacrificios y antropofagia, por lo 

que “la conquista la hicieron los indígenas sometidos y la Independencia la hicieron los españoles 

criollos liberales”, proveniente de su resentimiento con los peninsulares, señaló. 

Además, la epidemia de viruela, contagiada por los españoles a los indígenas mexicas y de 

Mesoamérica, que cobró la vida del 70 por ciento de la población, provocó una catástrofe 

demográfica hace 500 años, la cual resonó en una extraña inquietud y cercanía con el encierro 

que hemos vivido por más de un año con la actual pandemia. 

Después de la caída del impero mexica, se conservaron por décadas decenas de señoríos como 

base de la organización española, con autoridades y nobleza indígena reconocidas para 

establecer un esquema corporativo de gobernanza con los ibéricos. 

Para concluir, Martínez Baracs indicó la necesidad de dar a conocer a las niñas y a los niños la 

historia, aprendiendo el uso de las alternativas digitales, porque a partir de la pandemia la 

educación nunca va a ser igual, ni habrá un regreso a las aulas como antes, donde los maestros 

deben encontrar alternativas para difundir los hechos de antaño del país. 

La directora de Bibliotecas y Archivo, María Vázquez Valdez, dijo que sin duda esta conferencia 

ha aportado información excepcional y cierra con broche de oro las actividades sobre la 

conmemoración de la Caída Histórica de Tenochtitlán. 
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Agradeció la participación de los expertos e invitó a la ciudadanía a conocer las disertaciones 

sobre estos hechos históricos. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/imparten-

conferencia-magistral-caida-historica-de-tenochtitlan-#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/imparten-conferencia-magistral-caida-historica-de-tenochtitlan-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/imparten-conferencia-magistral-caida-historica-de-tenochtitlan-#gsc.tab=0
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Muñoz Ledo acusa a Mario Delgado de bloquear su 
reelección como diputado 

Porfirio Muñoz Ledo acusó al dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, de impedirle el paso 
para buscar la reelección como diputado federal, 3 años más, tras los cuales concluye su vida 
parlamentaria. 

“Considero corrupta y hartera la campaña que el presidente del parEdo de Morena, Mario 
Delgado Carrillo, ha desatado para 
impedir a toda costa mi reelección 
como diputado federal”, señaló 
Muñoz Ledo. 

A través de una carta pública pidió 
a m i l i t a n t e s d e M o re n a , a 
parlamentarios, que denuncien lo 
que considera un atraco. 

Hizo un relato de lo que han sido 
s u s ú l E m o s 3 2 a ñ o s c o m o 
legislador: “en 1988, a pesar del 
enorme fraude que se comeEó, fui 
electo senador junto con la Dra. Ifigenia MarRnez, ya que al régimen autoritario le fue imposible 
ocultar nuestra mayoría absoluta de votos en el Distrito Federal. Todavía se celebra la 
interpelación que formulé al jefe del Estado como la desacralización de la figura presidencial. Los 
debates contra 62 representantes del parEdo oficial fueron memorables y coadyuvaron a definir 
la línea ideológica del movimiento que apenas iniciábamos (LV y LVI Legislaturas)”. 

Agregó que en 1997 se logró, en enfrentamiento radical con el gobierno, que se reconociera la 
mayoría parlamentaria de los parEdos contrarios al régimen. 

“Éstos me eligieron primer Presidente de oposición de la Cámara de Diputados y del Congreso de 
la Unión en la historia del país. Respondí el informe presidencial y en virtud de la supremacía del 
Poder LegislaEvo le exigí una estricta rendición de cuentas (LVII Legislatura). 

h`ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-porfirio-munoz-ledo-acusa-mario-delgado-de-
bloquear-su-reeleccion-como-diputado

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-porfirio-munoz-ledo-acusa-mario-delgado-de-bloquear-su-reeleccion-como-diputado
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-porfirio-munoz-ledo-acusa-mario-delgado-de-bloquear-su-reeleccion-como-diputado
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Acusa Porfirio Muñoz Ledo a Mario Delgado de intentar 
frenar su reelección 

El diputado por Morena, Porfirio Muñoz Ledo, acusó al presidente nacional de Morena, Mario 
Delgado Carrillo, de impulsar una campaña en su contra para impedir su reelección como 
diputado federal. 

¿Cuánto dinero deberá pagarle Eleazar Gómez a Stephanie Valenzuela? 
El decano de la izquierda en México pidió, mediante un comunicado público, el apoyo de sus 

compañeros de parKdo, a los 
legisladores de otros parKdos y a los 
medios de comunicación, impedir que 
e l l í d e r d e l p a r K d o f re n e s u 
candidatura para conKnuar en la 65 
Legislatura. 

Muñoz Ledo, quien compiKó contra el 
excoordinador de Morena en San 
Lázaro por la dirigencia nacional, 
recapituló su trayectoria políKca en la 
izquierda mexicana desde el ámbito 
legislaKvo. 

Recordó que en 1988 fue electo 
senador junto con Ifigenia MarVnez, fundadora del PRD, y en aquel entonces formuló la 
interpelación al Jefe del Estado como la desacralización de la figura presidencial. 

Porfirio Muñoz Ledo destacó sus aportaciones en la conformación de Morena desde el 2009. 
Explicó que desde el 2009, “los pioneros de MORENA integramos al grupo parlamentario del 
ParKdo del Trabajo e implementamos una estrategia de enfrentamiento políKco con el parKdo 
gobernante.  

Por su experiencia como diplomáKco, presidió  la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara 
de Diputados, por lo cual se fortalecieron vínculos con el extranjero en la LXI Legislatura. 
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Recapituló que en 2012 contribuyó  a la reforma consKtucional que otorgó cabal autonomía a la 
Ciudad de México y tuve a su cargo tanto la redacción del proyecto consKtucional de esta 
enKdad, como la comisión coordinadora del Congreso ConsKtuyente de la Capital. 

El políKco mexicano insisKó que con la victoria del presidente Andrés Manuel López Obrador, y 
desde su trabajo como diputado federal de Morena, bancada por la cual ocupó la presidencia de 
la Mesa DirecKva, “realizó los trabajos políKcos y parlamentarios que aseguraron una transición 
pacífica, ordenada y digna de México”. 

haps://www.excelsior.com.mx/nacional/acusa-porfirio-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-intentar-
frenar-su-reeleccion/1440205

https://www.excelsior.com.mx/nacional/acusa-porfirio-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-intentar-frenar-su-reeleccion/1440205
https://www.excelsior.com.mx/nacional/acusa-porfirio-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-intentar-frenar-su-reeleccion/1440205
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Según Muñoz Ledo, Delgado lleva a cabo una campaña “corrupta y artera” 
en su contra, con el objetivo de obstaculizar su permanencia en la Cámara 
baja. 

En una carta pública, el legislador llamó a sus compañeros de partido, a 
legisladores de otros institutos políticos y a los medios de comunicación a 
denunciar la situación en su contra. 

“Considero corrupta y artera la campaña que el presidente del partido de 
Morena, Mario Delgado Carrillo, ha desatado para impedir a toda costa mi 
reelección como diputado federal. Pido a los compañeros de Morena, a los 
parlamentarios democráticos y a los medios de información que denuncien e 
impidan semejante atraco”, escribió. 

https://www.reporteindigo.com/reporte/munoz-ledo-acusa-a-mario-delgado-de-impedir-su-reeleccion-
como-diputado/ 
 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/munoz-ledo-acusa-a-mario-delgado-de-impedir-su-reeleccion-como-diputado/
https://www.reporteindigo.com/reporte/munoz-ledo-acusa-a-mario-delgado-de-impedir-su-reeleccion-como-diputado/
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Denuncia Muñoz Ledo que Delgado busca impedir su 
reelección 

El diputado federal del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), Porfirio 
Muñoz Ledo, denunció la existencia de 
una campaña lanzada por el presidente de 
esa fuerza políBca, Mario Delgado, para 
impedirle acceder a la reelección como 
diputado federal externo, por la vía 
plurinominal.  

En una carta enviada a sus compañeros de 
parBdo y en la Cámara de Diputados, el 
expresidente de la Mesa DirecBva del 
recinto pidió solidaridad con su causa y ayuda para denunciar la maniobra que calificó como “un 
atraco”.  

Señaló que la andanada en su contra, por parte del dirigente Delgado Carrillo es una muestra de 
corrupción que debe ser denunciada. Sin aportar mayores detalles sobre la “campaña” del 
también diputado federal con licencia, Muñoz Ledo y Lazo de la Vega llamó a sus compañeros de 
parBdo a impedir que el bloqueo a sus aspiraciones de mantenerse en la curul por tres años más, 
se vean truncadas.  

En la misiva, el legislador volvió a hacer un recuento de algunos de los episodios más relevantes 
en parte de su carrera políBca y refrendó que su interés en reelegirse, está asociado al deseo de 
culminar los procesos parlamentarios de los cuales fuer parPcipe en la saliente Legislatura.  

“Terminados estos trabajos, consideraría que ha llegado el término de mi vida parlamentaria”, 
refrendó, al manifestar que le gustaría ver concluidas sus propuestas de reforma a la Ley General 
del Congreso, en igualdad sustanBva, municipalismo, migración y refugio, salarios mínimos y una 
solución consBtucional “al grave problema creado en materia de energía”. 

hTps://mvsnoBcias.com/noBcias/nacionales/denuncia-munoz-ledo-que-delgado-busca-impedir-
su-reeleccion/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/denuncia-munoz-ledo-que-delgado-busca-impedir-su-reeleccion/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/denuncia-munoz-ledo-que-delgado-busca-impedir-su-reeleccion/
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https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-bloquearle-una-
reeleccion/ 
 
 
 
 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-bloquearle-una-reeleccion/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-bloquearle-una-reeleccion/
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Porfirio Muñoz Ledo denunció que el presidente nacional de Morena, Mario Delgado, 
opera para impedir que sea incluido en la lista de candidatos a la Cámara de Diputados. 

«Considero corrupta y artera la campaña que el presidente del partido de Morena, Mario 
Delgado Carrillo ha desatado para impedir a toda costa mi reelección como diputado 
federal», afirmó Muñoz Ledo en una carta pública. 

Pidió apoyo a los militantes del partido y a otros legisladores a denunciar el hecho e 
impedir que se concrete su exclusión de las listas a diputados federales. 

«Pido a los compañeros de Morena, a los parlamentarios democráticos y a los medios 
de información que denuncien e impidan semejante atraco», dijo Muñoz Ledo, que fue 
electo diputado en 2018 por la vía plurinominal. 

Defendió que tiene 32 años de carrera parlamentaria y que hay varios pendientes que se 
deben discutir en la Cámara de Diputados. 

Dijo que en 1988, a pesar del enorme fraude que se cometió, fue electo senador junto 
con Ifigenia Martínez. 

Resaltó que todavía se celebra la interpelación que formulé al Jefe del Estado, como la 
desacralización de la figura presidencial. 

http://ntrzacatecas.com/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-delgado-de-negarle-candidatura/ 
 
 
 
 
 
 

http://ntrzacatecas.com/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-delgado-de-negarle-candidatura/
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Porfirio Muñoz Ledo acusó al dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, de impedirle el paso 
para buscar la reelección como diputado federal, 3 años más, tras los cuales concluye su vida 

parlamentaria. 
"Considero corrupta y hartera la campaña que el presidente del partido de Morena, Mario 

Delgado Carrillo, ha desatado para impedir a toda costa mi reelección como diputado federal", 
señaló Muñoz Ledo. 
A través de una carta pública pidió a militantes de Morena, a parlamentarios, que denuncien lo 

que considera un atraco. 
Hizo un relato de lo que han sido sus últimos 32 años como legislador: "en 1988, a pesar del 

enorme fraude que se cometió, fui electo senador junto con la Dra. Ifigenia Martínez, ya que al 
régimen autoritario le fue imposible ocultar nuestra mayoría absoluta de votos en el Distrito 

Federal. Todavía se celebra la interpelación que formulé al jefe del Estado como la 
desacralización de la figura presidencial. Los debates contra 62 representantes del partido 

oficial fueron memorables y coadyuvaron a definir la línea ideológica del movimiento que 
apenas iniciábamos (LV y LVI Legislaturas)". 

 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-bloquearle-una-reeleccion-
/1280231 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-bloquearle-una-reeleccion-/1280231
https://pulsoslp.com.mx/nacional/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-bloquearle-una-reeleccion-/1280231
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https://vanguardia.com.mx/articulo/acusa-munoz-ledo-mario-delgado-de-bloquearle-el-paso-una-
reeleccion-en-san-lazaro 
 
 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/articulo/acusa-munoz-ledo-mario-delgado-de-bloquearle-el-paso-una-reeleccion-en-san-lazaro
https://vanguardia.com.mx/articulo/acusa-munoz-ledo-mario-delgado-de-bloquearle-el-paso-una-reeleccion-en-san-lazaro
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-cerrarle-el-paso-
para-buscar-la-reeleccion-legislativa/ 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-cerrarle-el-paso-para-buscar-la-reeleccion-legislativa/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/acusa-munoz-ledo-a-mario-delgado-de-cerrarle-el-paso-para-buscar-la-reeleccion-legislativa/
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Porfirio Muñoz Ledo denunció que el presidente nacional de Morena, Mario 
Delgado, opera para impedir que sea incluido en la lista de candidatos a la 
Cámara de Diputados. 
 
http://ntrzacatecas.com/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-delgado-de-negarle-candidatura/ 
 
 
 
 

http://ntrzacatecas.com/2021/03/27/acusa-munoz-ledo-a-delgado-de-negarle-candidatura/
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https://www.alcalorpolitico.com/informacion/porfirio-munioz-acusa-a-mario-delgado-de-impedir-su-
reeleccion-340495.html#.YF_8Cq8zaUl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.alcalorpolitico.com/informacion/porfirio-munioz-acusa-a-mario-delgado-de-impedir-su-reeleccion-340495.html#.YF_8Cq8zaUl
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/porfirio-munioz-acusa-a-mario-delgado-de-impedir-su-reeleccion-340495.html#.YF_8Cq8zaUl
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Muñoz Ledo acusa corruptay artera campaña deDelgadopara impedir su releecion

CAMPAÑA ARTERA DEL LÍDER DE MORENA DICE

Acusa Muñoz Ledo a

Delgado de bloquear su
relecciónen San Lázaro
ANDREA BECERRIL

El diputado Porfirio Muñoz Ledo

acusó al dirigente nacional de Mo
rena Mario Delgado de desatar
una corrupta y artera campaña
para impedir a toda costa su

relección como legislador en San
Lázaro por los próximos tres años

Ayer hizo pública una carta de
nuncia en la que destaca su trayec
toria parlamentaria y resalta entre
otras cosas que fue el primer legis
lador en interpelar a un presidente

de la República durante su informe
de labores en San Lázaro

Muñoz Ledo no detalla sobre esa

campaña pero pide que se denun

cie e impida semejante atraco en
referencia a que en su carácter de

diputado plurinominal es la direc

ción del partido la que decidirá si

lo coloca en la lista que le permita
acceder nuevamente a San Lázaro

En la carta señala otros antece

dentes de su carrera como legisla
dor durante los últimos 32 años

Indica que en 1988 como senador

de oposición protagonizó debates
memorables contra los 62 repre

sentantes del partido oficial En

1997 agregó fue el primer presi
dente de la Cámara de Diputados

de un partido opositor respondió

el informe del Ejecutivo federal y
en virtud de la supremacía del Po

der Legislativo le exigí una estricta
rendición de cuentas

Resaltó que en 2012 contribuyó a
la reforma constitucional que otor

gó cabal autonomía a la Ciudad de

México y en 2018 luego de la arro
lladora victoria de Andrés Manuel

López Obrador fue electo nueva

mente presidente de la Cámara

de Diputados y desde entonces ha

contribuido activamente en la apro

bación de todos los proyectos de re
forma presentados por el Ejecutivo

Muñoz Ledo mencionó las refor

mas aprobadas en esta legislatura
y el interés que lo anima a concluir
los procesos pendientes entre ellos

la solución constitucional que debe

darse al grave problema creado en
materia de energía

Terminados esos trabajos en la
próxima legislatura consideraría
que ha llegado el término de mi vida
parlamentaria

A En una carta el diputado hace
un recuento de sus 32 años de

carrera en el Poder Legislativo

Foto José Antonio López

 CP.  2021.03.28



Señala dedazo y a Mario Delgado de campaña corrupta y arterapara reelegirse como diputado

Acusa Porfirio

fuego amigo
en Morena
Godoy Amílcar Attolini Mayer Ramírez Cuéllar

y hasta Gabriela Goldsmith los sí queridos

POR URBANO BARRERA

Porfirio Muñoz Ledo diputado de

MovimientoRegeneraciónNacional
Morena acusó ayer al dirigente na

cional del partido Mario Delgado
Carrillo de frenar su reelección

El veterano político compitió
con el ex secretario de Finanzas y de

Educación del gobierno de Marcelo
Ebrard en la Ciudad de México por

la dirigencia nacional de Morena el

año pasado y se enfrascó en una dis

puta en la que incluso advirtió que

de ganar lo expulsaría del partido

por tramposo y corrupto

Muñoz Ledo arrasó a Delgado

Carrillo en las encuestas hasta que

en una de desempate misteriosa

mente se impuso el hoy dirigente
Entonces lo acusó de pretender

quitar el poder a Andrés Manuel

López Obrador lo que fue califica
do por Muñoz Ledo como declara

ciones graves y estúpidas
Manuela del Carmen Obra

dor prima del presidente Andrés
Manuel López Obrador el ex

gobernador de Michoacán Leonel

Godoy el ex delegado de progra

mas sociales en Guerrero y exaspi

rante a la gubernatura de esa enti
dad Pablo Amílcar y el ex funda

dor del movimiento #Yosoyl32

y ex dirígeme estudiantil Anto
nio Attolini además de la actriz

Gabriela Goldsmith forman parte

de la lista de candidatos a diputa

dos por mayoría de Morena por la

que deberán hacer campaña para el

6 de junio

 CP.  2021.03.28



Acusa Porfirio a Delgado
de bloquear su reelección

Godoy Amílcar

y Attolini

encabezan la lista

de Morena

a la Cámara de

Diputados
POR URBANO BARRERA

Porfirio Muflo Ledo diputado

de Movimiento Regeneración

Nacional Morena acusó ayer al

dirigente nacional del partido

Mario Delgado Carrillo de frenar

su reelección

El veterano político compitió con

el ex secretario de Finanzas y de

Educación del gobierno de Marcelo

Bbrard en la Ciudad de México por

la dirigencia nacional de Morena

el año pasado y se enfrascó en una

disputa en la que incluso advirtió

que de ganar lo expulsaría del

partido por tramposo y corrupto

Muñoz Ledo arrasó a Delgado

Carrillo en las encuestas hasta

que en una de desempate

misteriosamente se impuso el

hoy dirigente Entonces lo acusó

de pretender quitar el poder a

Andrés Manuel López Obrador

lo que fue calificado por Muñoz

Ledo como declaraciones graves

y estúpidas

Hoy dice el incipiente político

ha montado una campaña corrupta

y artera para evitar que se reelija

en la Cámara de Diputados

Por medio de una carta pública

difundió que Delgado Carrillo

encabeza una campaña corrupta

y artera para frenar su intento de

reelegirse

Considero corrupta y artera

la campaña que el presidente de

Morena Mario Delgado Carrillo

ha desatado para impedir a toda

costa mi reelección como diputado

federal escribió

La lista

Manuela del Carmen Obrador

prima del presidente Andrés

Manuel López Obrador el ex

gobernador de Michoacán Leonel

Godoy el ex delegado de programas

sociales en Guerrero y exaspirante

a la gubernatura de esa entidad

Pablo Amílcar y el ex fundador

del movimiento Yosoyl32 y ex

dirigente estudiantil Antonio

Attolini además de la actriz

Gabriela Goldsmith forman parte

de la lista de candidatos a diputados

por mayoría de Morena por la que

deberán hacer campaña para el 6

de junio

Los que tratarán de reelegirse

son el actor Sergio Mayer Bretón el

ex delegado Javier Hidalgo Ponce

Alfonso Ramírez Cuéllar Lorena

Villavicencio Aleida Alavez Víctor

Gabriel Varela y Pablo Gómez

Álvarez

Según se desprende de las listas

de Morena en entidades como

la Ciudad de México Morelos

Hidalgo Puebla Guerrero

Tabasco Chihuahua Estado de

México y Sonora la mayoría de

los legisladores en San Lázaro

buscarán su reelección

Asi de los 300 distritos de

mayoría relativa Movimiento

Regeneración Nacional registró

ante el Instituto Nacional Electoral

INE una lista 205 candidatos

a diputados el resto de los

aspirantes serán registrados en

el convenio de coalición con el

Partido del Trabajo y el PVEM

esto es apenas 95

Sin embargo no se descarta

que la lista pudiera sufrir

modificaciones en los próximos

días

Deesta forma Alfonso Ramírez

Cuéllar antecesor del presidente

de Morena Mario Delgado

buscará permanecer en su espacio

por el distrito 14 de Tlalpan al

igual que Javier Hidalgo por el

10 en Miguel Hidalgo ambos en

la Ciudad de México

Antonio Attolini con pase a San
Lázaro

 CP.  2021.03.28
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Inauguran noveno foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas 

Necesario, conocer los problemas y necesidades de los pueblos originarios 

Boletín No. 6215 

 Inauguran noveno foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas 

· Reúne en Huatusco, Veracruz, a comunidades, autoridades y representantes del INPI

· Necesario, conocer los problemas y necesidades de los pueblos originarios

 La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), 

encabezó en Huatusco, Veracruz, el noveno foro para la dictaminación del proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas. 

 La diputada Juan Carlos manifestó que ya no habrá más leyes a espaldas del pueblo. “Vamos 

resarciendo los daños y la deuda con los pueblos; ayudemos todos a fortalecer el dictamen para 

que se realice y se apruebe en esta Legislatura”. 

Dijo que hoy se vive un momento histórico muy importante, porque se consulta en este foro a 

nuestros hermanos chinantecos, totonacos, zapotecos, afromexicanas, afromexicanos, entre 

otros, para elaborar esta ley; en las mesas de trabajo hablarán sobre qué quitan y qué ponen a 

la propuesta inicial. 

Agradeció a las autoridades, comunidades y a representantes del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, por asistir y participar en este momento histórico. 

Necesario, conocer los problemas y necesidades de las comunidades 

El diputado Bonifacio Aguilar Linda (Morena) expresó que las y los diputados en la LXIV 

Legislatura una vez más dialogan con todas y todos los integrantes de las comunidades, con el 

fin de saber lo que sienten, piensan, sus problemas y necesidades de los pueblos originarios 

para integrarlos a la ley. 



PÁGINA FECHA 

28/03/2021 0 
L E G I S L A T I V O 

“Hoy es un día histórico para nuestras comunidades, es momento de que expongan en las mesas 

de trabajo lo que ustedes requieren y que sus voces sean escuchadas por el Gobierno Federal, 

sobre todo por la Cámara de Diputados”, precisó. 

La consulta libre e informada, herramienta fundamental para lograr la igualdad 

Juan Carlos Martínez Martínez, representante del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI), comentó que la consulta libre e informada es una herramienta fundamental para lograr la 

igualdad. 

Dijo que el derecho a la consulta implica ir con los pueblos para preguntar y dialogar; se hace 

con respeto a sus derechos y necesidades. “Esta ley de consulta va a servir para tomar medidas 

en beneficio de las comunidades”. 

Representantes de comunidades 

María Guadalupe Antonio Galán, perteneciente al pueblo chinanteco, señaló que hoy se tiene la 

oportunidad de proponer que la consulta sea previa, informada, culturalmente adecuada, y que 

sean las voces de los pueblos quienes participen en ella. “Ojalá que lo que hoy se discuta y 

proponga sirva para modificar el proyecto y que se dé la garantía y el respeto a nuestros 

pueblos”. 

Rosa María Hernández Fita, representante del pueblo afromexicano, comentó que es necesario 

elaborar políticas públicas que permitan la inclusión de sus necesidades y favorezcan el 

desarrollo de los pueblos. “Luchar por nuestros derechos es una forma de honrar a nuestras 

comunidades”. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-

noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-

afromexicanas#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/inauguran-noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas#gsc.tab=0
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La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos (Morena), encabezó 
en Huatusco, Veracruz, el noveno foro para la dictaminación del proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
 
La diputada Juan Carlos manifestó que ya no habrá más leyes a espaldas del pueblo. “Vamos resarciendo 

los daños y la deuda con los pueblos; ayudemos todos a fortalecer el dictamen para que se realice y se 

apruebe en esta Legislatura”.  

Dijo que hoy se vive un momento histórico muy importante, porque se consulta en este foro a nuestros 

hermanos chinantecos, totonacos, zapotecos, afromexicanas, afromexicanos, entre otros, para elaborar 

esta ley; en las mesas de trabajo hablarán sobre qué quitan y qué ponen a la propuesta inicial.   

Agradeció a las autoridades, comunidades y a representantes del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, por asistir y participar en este momento histórico.  

https://cconoticias.com/2021/03/27/inauguran-noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-
pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/ 
 
 
 

https://cconoticias.com/2021/03/27/inauguran-noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
https://cconoticias.com/2021/03/27/inauguran-noveno-foro-sobre-la-ley-general-de-consulta-a-los-pueblos-y-comunidades-indigenas-y-afromexicanas/
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Las comunidades Indígenas y Afromexicanas deben ser consultadas 

respecto a todo aquello que las afecte 

Boletín No. 6216 

Las comunidades Indígenas y Afromexicanas deben ser consultadas respecto a todo 

aquello que las afecte 

· Concluye, en Veracruz, noveno foro sobre la Ley General de Consulta a los Pueblos y

Comunidades Indígenas y Afromexicanas

Los participantes en el foro para la dictaminación del proyecto de decreto por el que se expide la 

Ley General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, consideraron 

que las regiones originarias deben ser consultadas respecto a todo aquello que las afecte, como 

el paso de autopistas, construcción de ductos y desechos de los residuos tóxicos de empresas 

privadas. 

Al clausurar el noveno foro, llevado a cabo en Huatusco, Veracruz, la presidenta de la Comisión 

de Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan Carlos, apuntó que la ley general será la directriz que 

regule las consultas a las comunidades indígenas y afromexicanas, a fin de que éstas sean 

escuchadas, mediante su participación libre, previa e informada. 

Aseguró que la intención es que después de los diez foros en diversas entidades del país y el 

parlamento abierto que se llevará a cabo el próximo martes 30 de marzo, se recopilarán las 

opiniones y sugerencias de especialistas, académicos, funcionarios públicos, instituciones, 

asociaciones, a fin de robustecer el proyecto de ley y garantizar que atienda las necesidades de 

los indígenas y afromexicanos. 

“El documento se irá modificando de acuerdo con las propuestas planteadas por cada uno de los 

representantes de las comunidades indígenas y demás participantes”, dijo. 
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Durante las conclusiones de las mesas de análisis del foro, los representantes indígenas de la 

región veracruzana consideraron que las asambleas comunitarias, los consejos de ancianos y 

los comisariados ejidales deben participar en las consultas. 

Asimismo, pidieron que en el proceso de información de las consultas se dé la certeza de que 

todos los pueblos conocerán la convocatoria de participación y los motivos que la derivan y una 

vez concluida se difundan los resultados. 

Apuntaron que es fundamental que este ordenamiento promueva una perspectiva de equidad de 

género, es decir, que las mujeres tengan la misma oportunidad de ser consultadas. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/las-

comunidades-indigenas-y-afromexicanas-deben-ser-consultadas-respecto-a-todo-aquello-que-

las-afecte#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/las-comunidades-indigenas-y-afromexicanas-deben-ser-consultadas-respecto-a-todo-aquello-que-las-afecte#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/las-comunidades-indigenas-y-afromexicanas-deben-ser-consultadas-respecto-a-todo-aquello-que-las-afecte#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/las-comunidades-indigenas-y-afromexicanas-deben-ser-consultadas-respecto-a-todo-aquello-que-las-afecte#gsc.tab=0
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PRESENTAN DIPUTADOS DEL PAN 
DENUNCIA ANTE LA FEPADE POR 
VIDEO CIUDADANO 
 
Diputadas y diputados de Acción Nacional, interpusieron una formal 
denuncia en contra de quien o quienes resulten responsables, por la 
probable comisión de los delitos resultantes. “Y en nuestra calidad de 
diputados federales se nos considere ofendidos, para todos los efectos de los 
avances de la denuncia y aportar las pruebas correspondientes “anotó la 
diputada Marcela Torres Peimbert, coordinadora del GAC. 
 
https://lineapolitica.com/presentan-diputados-del-pan-denuncia-ante-la-fepade-por-video-
ciudadano/ 
 
 

 

https://lineapolitica.com/presentan-diputados-del-pan-denuncia-ante-la-fepade-por-video-ciudadano/
https://lineapolitica.com/presentan-diputados-del-pan-denuncia-ante-la-fepade-por-video-ciudadano/
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http://www.mipuntodevista.com.mx/diputados-aprueban-reformas-a-la-ley-general-del-equilibrio-
ecologico-y-la-proteccion-al-ambiente/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/diputados-aprueban-reformas-a-la-ley-general-del-equilibrio-ecologico-y-la-proteccion-al-ambiente/
http://www.mipuntodevista.com.mx/diputados-aprueban-reformas-a-la-ley-general-del-equilibrio-ecologico-y-la-proteccion-al-ambiente/
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https://www.tallapolitica.com.mx/la-captacion-de-agua-de-lluvia-con-tecnologia-puede-abastecer-a-mas-
de-15-millones-de-mexicanos-que-no-cuentan-con-el-servicio-brasil-acosta/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/la-captacion-de-agua-de-lluvia-con-tecnologia-puede-abastecer-a-mas-de-15-millones-de-mexicanos-que-no-cuentan-con-el-servicio-brasil-acosta/
https://www.tallapolitica.com.mx/la-captacion-de-agua-de-lluvia-con-tecnologia-puede-abastecer-a-mas-de-15-millones-de-mexicanos-que-no-cuentan-con-el-servicio-brasil-acosta/
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Yunes Landa critica que Veracruz alcance 
semáforo verde en vacaciones 
 
Como una gran imprudencia definió el diputado federal por Veracruz del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) con licencia, Héctor Yunes 
Landa que Veracruz se coloque en color verde en el semáforo epidemiológico 
nacional justo al inicio de las vacaciones de Semana Santa. 
Este sábado, en su cuenta de Twitter, Yunes Landa previó con este estatus 
que colocar al estado de Veracruz a partir del próximo lunes en verde podría 
provocar una tercera ola de contagios de Covid-19. 
 
Yunes Landa critica que Veracruz alcance semáforo verde en vacaciones - Noticias Locales, 
Policiacas, sobre México y el Mundo | Diario de Xalapa | Veracruz 
 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/hector-yunes-landa-critica-que-veracruz-alcance-semaforo-verde-en-vacaciones-6528264.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/hector-yunes-landa-critica-que-veracruz-alcance-semaforo-verde-en-vacaciones-6528264.html
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Proponen reformas para fomentar la corresponsabilidad social mediante 

planes de conciliación familiar y laboral 

Se busca el fortalecimiento de la igualdad 

Boletín No. 6214 

Proponen reformas para fomentar la corresponsabilidad social mediante planes de 

conciliación familiar y laboral 

• Se busca el fortalecimiento de la igualdad

• Ha cambiado de forma decisiva la relación entre la vida laboral y la familiar, señala iniciativa

La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora (PRD) impulsa una iniciativa para reformar la 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a fin de fomentar el principio de 

corresponsabilidad social mediante la promoción y difusión de planes de conciliación laboral y 

familiar, como objetivo de la Política Nacional sobre el fortalecimiento de la igualdad. 

Asimismo, que las autoridades desarrollen acciones dirigidas a facilitar la conciliación laboral y 

familiar de los hombres y mujeres con responsabilidades familiares. La propuesta fue remitida a 

la Comisión de Igualdad de Género. 

La iniciativa señala que el incremento de la participación laboral femenina y las transformaciones 

familiares, demográficas y de modelos laborales, han cambiado de forma decisiva la relación 

entre la vida laboral y la familiar. “Los hombres y las mujeres enfrentan hoy enormes tensiones 

al intentar conciliar ambos mundos”. 

Considera que estas tensiones significan enormes costos para las personas y para la sociedad 

en su conjunto y, por lo tanto, demandan una urgente respuesta por parte del Gobierno, en 

colaboración con los actores sociales. Esto requiere de un enfoque integrado de un marco 

legislativo que establezca la conciliación a partir de la corresponsabilidad social, aunado a que 
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el Estado se haga presente generando una institucionalidad que permita políticas públicas 

sostenibles en el tiempo. 

Resalta que el desequilibrio en el reparto del trabajo doméstico y de las responsabilidades 

familiares, está lejos del ideal de la igualdad y equidad de género, y para lograrlo es necesario 

establecer las prácticas de corresponsabilidad y conciliación. 

La corresponsabilidad, definida como el reparto equilibrado de las tareas domésticas y de las 

responsabilidades familiares, tales como su organización, cuidado, educación y el afecto de las 

personas integrantes del hogar, con el fin de distribuir de manera justa los tiempos de vida de 

hombres y mujeres. 

La conciliación, definida por la Organización Internacional del Trabajo como el equilibrio de las 

tensiones que se generan entre las responsabilidades profesionales y familiares, a través de una 

estrategia en los programas sociales, para mejorar el bienestar de las familias, la seguridad social 

y económica, en particular de las madres trabajadoras. 

Destaca que desde la perspectiva de la igualdad de género, para lograr el ideal de 

corresponsabilidad es necesario aplicar una serie de medidas encaminadas a favorecer 

condiciones benéficas de desarrollo laboral sin perjuicio de la vida familiar y personal. Estas 

medidas son: adaptar horarios, reducción de jornada, jornadas laborables de horarios flexibles, 

permisos por maternidad o paternidad, permisos, vacaciones y el teletrabajo. 

Por ello, planteó adicionar dos fracciones a los artículos 33 y 34, respectivamente, de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-

reformas-para-fomentar-la-corresponsabilidad-social-mediante-planes-de-conciliacion-familiar-

y-laboral#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-reformas-para-fomentar-la-corresponsabilidad-social-mediante-planes-de-conciliacion-familiar-y-laboral#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-reformas-para-fomentar-la-corresponsabilidad-social-mediante-planes-de-conciliacion-familiar-y-laboral#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/proponen-reformas-para-fomentar-la-corresponsabilidad-social-mediante-planes-de-conciliacion-familiar-y-laboral#gsc.tab=0
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A fin de fomentar el principio de corresponsabilidad social mediante la promoción y difusión de planes de conciliación 

laboral y familiar, como objetivo de la Política Nacional sobre el fortalecimiento de la igualdad, la diputada Norma 

Azucena Rodríguez Zamora (PRD) impulsa una iniciativa para reformar la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, a 

Asimismo, que las autoridades desarrollen acciones dirigidas a facilitar la conciliación laboral y familiar de los hombres y 

mujeres con responsabilidades familiares. La propuesta fue remitida a la Comisión de Igualdad de Género. 

La iniciativa señala que el incremento de la participación laboral femenina y las transformaciones familiares, demográficas 

y de modelos laborales, han cambiado de forma decisiva la relación entre la vida laboral y la familiar. “Los hombres y las 

mujeres enfrentan hoy enormes tensiones al intentar conciliar ambos mundos”. 

Considera que estas tensiones significan enormes costos para las personas y para la sociedad en su conjunto y, por lo tanto, 

demandan una urgente respuesta por parte del Gobierno, en colaboración con los actores sociales. Esto requiere de un 

enfoque integrado de un marco legislativo que establezca la conciliación a partir de la corresponsabilidad social, aunado a 

que el Estado se haga presente generando una institucionalidad que permita políticas públicas sostenibles en el tiempo. 

Resalta que el desequilibrio en el reparto del trabajo doméstico y de las responsabilidades familiares, está lejos del ideal de 

la igualdad y equidad de género, y para lograrlo es necesario establecer las prácticas de corresponsabilidad y conciliación. 

La corresponsabilidad, definida como el reparto equilibrado de las tareas domésticas y de las responsabilidades familiares, 

tales como su organización, cuidado, educación y el afecto de las personas integrantes del hogar, con el fin de distribuir de 

manera justa los tiempos de vida de hombres y mujeres. 

La conciliación, definida por la Organización Internacional del Trabajo como el equilibrio de las tensiones que se generan 

entre las responsabilidades profesionales y familiares, a través de una estrategia en los programas sociales, para mejorar el 

bienestar de las familias, la seguridad social y económica, en particular de las madres trabajadoras. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/norma-azucena-rodriguez-zamora-impulsa-iniciativa-
para-reformar-la-ley-general-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres/ 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/norma-azucena-rodriguez-zamora-impulsa-iniciativa-para-reformar-la-ley-general-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/norma-azucena-rodriguez-zamora-impulsa-iniciativa-para-reformar-la-ley-general-para-la-igualdad-entre-mujeres-y-hombres/
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Urge Vacunar a Ciudadanos que Participen 
como Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla: Diputada Karem Vargas 

 

La Diputada Federal Karem Vargas Pelayo presentó un Punto de Acuerdo 
para exhortar al Titular del Gobierno Federal y a la Secretaría de Salud, para 
que se incluya en la Política Nacional de Vacunación a quienes participarán 
en la jornada electoral realizando la función de Supervisor Electoral, 
Capacitador Asistente Electoral o Funcionario de Mesa Directiva de Casilla, en 
el Proceso Electoral Federal y Concurrente 2020-2021; en virtud de la 
importancia de sus funciones para la vida democrática del país y la 
posibilidad inminente de contagio. 
 
 
https://vivecoatza.com.mx/urge-vacunar-a-ciudadanos-que-participen-como-funcionarios-
de-mesa-directiva-de-casilla-diputada-karem-vargas/ 
 
 

 

https://vivecoatza.com.mx/urge-vacunar-a-ciudadanos-que-participen-como-funcionarios-de-mesa-directiva-de-casilla-diputada-karem-vargas/
https://vivecoatza.com.mx/urge-vacunar-a-ciudadanos-que-participen-como-funcionarios-de-mesa-directiva-de-casilla-diputada-karem-vargas/
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h#ps://centralmunicipal.mx/poli5ca/2021/03/27/urge-prd-a-vacunar-a-funcionarios-de-casilla/ 

https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/27/urge-prd-a-vacunar-a-funcionarios-de-casilla/
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h#ps://www.reforma.com/presenta-asf-pruebas-contra-robles-en-audiencia/ar2152076?v=4

https://www.reforma.com/presenta-asf-pruebas-contra-robles-en-audiencia/ar2152076?v=4
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Auditoría Superior presenta, en segunda audiencia, pruebas 
contra Rosario Robles por Estafa Maestra 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) presenta datos de pruebas contra el caso Rosario 
Robles, exfuncionaria acusada por omisiones que llevaron a desvíos de más de 5 mil millones de 
pesos, en lo que se conoce comúnmente como ‘Estafa Maestra’. 

Durante la segunda sesión de la audiencia intermedia del caso, avanza la depuración de todas las 
pruebas ofrecidas por la Fiscalía General de la República (FGR) y el juez de control del Centro de 
JusOcia Penal Federal del Reclusorio Sur, Ganther Alejandro Villar Ceballos, aprobó cerca de 200 

para llevar a la exOtular de la Secretaría 
de Desarrollo Social a juicio por el delito 
de ejercicio indebido del servicio 
público. 

Se analizarán este día las pruebas que 
presentará la ASF, que consisten en 55 
tesOgos, un perito y 225 documentales. 

Los datos de prueba que en principio 
contempla la acusación son 300, la 

mayoría de la FGR y el resto de la ASF, así como 53 por parte de la ex Secretaria de Estado, señala 
Agencia Reforma. 

La audiencia del pasado viernes, de acuerdo con Epigmenio Mendieta, abogado de la 
acusada ,inició con el anuncio por parte de Robles Berlanga de que, en días pasados, renunció a 
negociar con la FGR un procedimiento abreviado con el que pretendía declararse culpable y 
obtener una pena menor. 

La Fiscalía formuló la acusación y pidió imponerle una pena de 21 años de prisión y el pago de 
una reparación del daño por los más de 5 mil millones de pesos desviados. 

hYps://lopezdoriga.com/nacional/rosario-robles-estafa-maestra-audiencia-asf-auditoria/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/rosario-robles-estafa-maestra-audiencia-asf-auditoria/
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458,736

183,530

75,058

REDES SOCIALES 
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POST 

 

CONTENIDO 

 

Conoce las actividades más 

destacadas de la semana en las 

comisiones de la Cámara de 

Diputados. #ComisionesTrabajando  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postales. 

 

Twitter: https://bit.ly/2PzMUNo  

Facebook: https://bit.ly/3tYKln1  

Instagram:  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 8,055 

Reacciones: 13 

 

Sigue en vivo el panel: Intercambio de 

experiencias legislativas en materia de 

igualdad de género.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal.  

 

Twitter: https://bit.ly/3fh92He  

Facebook: https://bit.ly/2QJkVLU  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,107 

Reacciones: 30 

 

https://www.facebook.com/hashtag/comisionestrabajando?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9Tc2PpEZroQjfQpw6WispOrEhmb-6avXrpdUiNAMjPyaQ64z2B2XIV5uCuvmT0BbH0dVSUFVNpNm_R2kjhKbvdZbZI7giA3VfqEXKGrGZt4t8XnrXdFTPDJYP42orGXISRUwAoiAz4qDUhKu3NeM3Dfz88FTM54fMT91_aKs4q6LL8NuyCoKKXc5KkLgpdeQ&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/2PzMUNo
https://bit.ly/3tYKln1
https://bit.ly/3fh92He
https://bit.ly/2QJkVLU
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En la #SíntesisInformativa de la Cámara 

de Diputados encontrarás las noticias 

más relevantes del acontecer nacional 

y el quehacer legislativo. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal.  

 

Twitter: https://bit.ly/2PbyyD7  

Facebook: https://bit.ly/3vYlpOe  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,801 

Reacciones: 22 

 

Visita nuestra #BibliotecaVirtual 

¡Descarga libros de manera gratuita! 

  

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Twitter: https://bit.ly/39kpSRL  

Facebook: https://bit.ly/3dei2Kp  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,578 

Reacciones: 23 

 

https://www.facebook.com/hashtag/s%C3%ADntesisinformativa?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVKTlnVQ5a6jTxuu9oWSgdnvRz0WPr2RKWEyS_fNAX7cO7i4AuRufOq45fHTR5fmdM9bECaEcewz0OoriQnQcQC1fPEP4QdI58Xt1I0FaXdoAX-1ZG3oxw6fuiaoRjKTLVyJVjfwEOeNhUrfeB_WUkJe_kVPwojth6LTTQbJ8EfHyp6Ll_BLbDE9Sgri_BsNfU&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/2PbyyD7
https://bit.ly/3vYlpOe
https://www.facebook.com/hashtag/bibliotecavirtual?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWylFROEYdSHIt-r4b7g5cnOMjMBhypbJTownP15Y8EQzmCPoO-TRz4MYFxUuN7lIGoqzai17n7WQwlHluurd9cbBfyWoURHkxKmNaqaKp9c7L6Nsj0g--Mdu-0Ylk0H3UnafRWgsCtZcVKKaBmSLTGxHHLHjiTh8-OH9_326sh0IrpT0vTIB81V6-92yRscyg&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/39kpSRL
https://bit.ly/3dei2Kp
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CONTENIDO 

 

Te invitamos a dar seguimiento, de 

manera virtual, a las audiencias 

públicas en materia de #SaludAuditiva  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postal. 

 

Twitter: https://bit.ly/3sxVta7  

Facebook: https://bit.ly/3ctdHEf  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,276 

Reacciones: 14 

 

En #CámaraEnConsenso aprobamos 

reformas para:  

 Garantizar la transparencia en el 

ejercicio de recursos públicos y 

privados destinados a la cultura 

física y el deporte.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Postales. 

 

Twitter: https://bit.ly/39lZV4i  

Facebook: https://bit.ly/39lEqjW  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,875 

Reacciones: 14 

 

https://www.facebook.com/hashtag/saludauditiva?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUsPFA_qhM_dCGxK1_t6o3_DuiWublfbNXREQcNL_L79CaJcqdpyZ159oxqejGd3uxWibKPehwFnmofcqKDicvrwExIykaIBsLvmhD18j3d3V77xALIuM7cweks2L6UlRUZooX6nCxQMKN_O0qavcD4xaV0iLYXNNL4dyhRhJQA0VKCpaP6zxM3tP76T1gw_vs&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/3sxVta7
https://bit.ly/3ctdHEf
https://twitter.com/hashtag/C%C3%A1maraEnConsenso?src=hashtag_click
https://bit.ly/39lZV4i
https://bit.ly/39lEqjW
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La Cámara de Diputados, a través de 

la Biblioteca Legislativa – Cámara de 

Diputados y el Espacio Cultural San 

Lázaro, presentó de manera virtual la 

conferencia magistral “Caída histórica 

de Tenochtitlán”, impartida por Rodrigo 

Martínez Baracs. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Boletín. 

 

 

Twitter: https://bit.ly/39nTopA  

Facebook: https://bit.ly/3w8pnDZ  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,800 

Reacciones: 9 

 

 

 

 

 

La presidenta de la Comisión de 

Pueblos Indígenas, diputada Irma Juan 

Carlos, encabezó en Huatusco, 

Veracruz, el noveno foro de consulta 

para dictaminar la Ley General de 

Consulta a los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Boletín.  

 

Twitter: https://bit.ly/39lUJ0e  

Facebook: https://bit.ly/31mTmtO  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,309 

Reacciones: 15 

 

 

 

https://bit.ly/39nTopA
https://bit.ly/3w8pnDZ
https://bit.ly/39lUJ0e
https://bit.ly/31mTmtO
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En #RevistaCámara encontrarás la 

información más destacada de la labor 

legislativa.  

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: Vídeo.  

 

Twitter: https://bit.ly/39mOaul  

Facebook: https://bit.ly/2NXeyU4  

 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,196 

Reacciones: 16 

Reproducciones: 408 

 

 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/hashtag/revistac%C3%A1mara?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU7TfIEMXP5NJMtMFz9B2iCdhJMCg0KgFRVaUd_4mD4Du2JMY15_-Uuf0yr9k3M_cZDEpYtprQZd-essso9LcndEnJ55XWHYK6VIVHlcpYjK39HstMRg32YDkAaKV8qsogYuGht4_suQbIIehXhbNmKwMR78_0d8dLZo_0uN64D9k-CEQ_qZxbl5LRFZXftSm0&__tn__=*NK-R
https://bit.ly/39mOaul
https://bit.ly/2NXeyU4
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2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA
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CONTRA LAS

CUERDAS

ALEJANDRO

SÁNCHEZ

La senadora ha optado por no hablar sobre las

acusaciones de recibir más de 10 millones de pesos

para su campaña política de 2012

i as llamadas no paran de sonar en el teléfono
LdeBeatriz Paredes Rangel e integrantes de

su primer equipo de comunicación buscan

conocer su versión sobre el expediente

judicial que la incluye en la nómina secreta

l de César Duarte encarcelado por tejer una
red de corrupción que le permitió saquear

más de seis mil millones de pesos de la tesorería de Chihuahua

La senadora sin embargo ha optado por guardar silencio

sobre las acusaciones de testigos protegidos que la señalan

de recibir más de 10 millones de pesos para su campaña

política por la jefatura de gobierno del DF en 2012

La amistad entre ambos data desde el liderazgo que Pa

redes tuvo al frente de la Confederación Nacional Campesina

CNC de 1995 a 1998 en cuyo trienio el exmandatario se

desempeñó como asesor del comité regional de la CNC La
relación entre ambos se hizo más fuerte cuando coincidieron

como diputados federales en la LVIII legislatura de 2000 a 2003

La política de Tlaxcala era la coordinadora del PRI en la

Cámara de Diputados misma que cobró gran fuerza y rele

vancia porvolverse despuésdecasi72años ininterrumpidos

en la oposición del primer gobierno

distinto al de su partido después del

triunfo histórico del panista Vicente

Fox Esa posición le permitió pasar

a la presidencia de la Mesa Directiva

deSan Lázaroyseguiralfrentedela
Junta de Coordinación Política

César Duarte era en esa legisla

tura líder de los diputados del PRI de

Chihuahua y se convirtió en uno de

los pocos que le hablaba al oído a Paredes para aconsejarla

En 2002 ante la falta de acuerdos para aprobar el paquete

Tarde o

temprano

Paredes tendrá

que dar la cara

 CP.  2021.03.28



fiscal la entonces presidenta de la Camara se volo la barda con

el triste argumento de parar el reloj legislativo como argucia

para no violar el reglamento que fijaba como fecha máxima

el 31 de diciembre para tener listo el paquete presupuestal

César Duarte aprendió el feeling de la negociación política

gracias a su estrecha relación con Paredes y años después al

volver de nueva cuenta a San Lázaro el político de Chihuahua

ocupó la presidencia de la Cámara de Diputados de 2008 a

2009 Eso fue posible gracias a la intervención de Beatriz

Paredes Rangel quien entonces era presidenta nacional del

PRI 2007 a 2011 Desde ahí Duarte trazó su ruta rumbo al

gobierno de Chihuahua y finalmente se consumó su ascenso

al poder desde donde es señalado en el expedientejudicial

de corresponderle a su maestra y amiga con recursos a su

campaña rumbo al entonces CDF e incluirla a la nomina

secreta del gobierno estatal que tejió una red de corrupción

Más temprano que tarde Paredes Rangel tendrá que dar

la cara para responder a esas acusaciones asentadas en el

expedientejudicial abierto en Chihuahua

UPPERCUT Maru Campos candidata del PAN enfren

tará el 30 de marzo la audiencia de vinculación o no a pro

ceso por acusaciones también de ser parte de la nómina

secreta de Duarte y recibir más de 10 millones de pesos

cuando era vicecoordinadora del PAN en el Congreso local

CONTRALASCUERDASMX CMAIL COM ALEXSANCHEZMX

 CP.  2021.03.28
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PÁGINA FECHA 

28/03/2021 4 - 5 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 11 
OLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 30 - 33 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 30 - 33 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 30 - 33 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 30 - 33 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 44 
OLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 45 
OLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 33 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 40 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 52-53 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 52-53 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 52-53 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

28/03/2021 52-53 
COLUMNAS Y ARTÍCULOS 
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